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D I S T R I T O U N I V E R S I T A R I O D E S A L A M A N C A 

S e g ú n el a r t í cu lo 259 de la L e y de Ins t rucc ión públ ica de 9 de Septiem
bre de 1857, el Dis t r i to Universi tar io de Salamanca comprende las provin
cias de A v i l a , C á c e r e s , Salamanca y Zamora . 

E n el curso de 1925 a 1926, a que se refiere esta MEMORIA, han funciona
do los siguientes Establecimientos oficiales de e n s e ñ a n z a . 

L a Univers idad de Salamanca con sus Facultades de Derecho, Letras , 
Medic ina y Ciencias . 

L o s Institutos generales y T é c n i c o s de A v i l a , C á c e r e s , Salamanca y 
Zamora . 

L a s Escuelas Normales de Maestros y Maestras de A v i l a , C á c e r e s Sa
lamanca y Zamora . 

L a s Escuelas nacionales de los pueblos del Dis t r i to . 

GOBIERNO Y ADMINISTRACION DEL DISTRITO 
UNIVERSITARIO 

Rector. 

Exento. Sr . D r . D . Enr ique E s per abé de Ar teaga , C a t e d r á t i c o de ascen
so de la Facu l t ad de Letras y ex-Senador del Re ino . 

Vicerrector. 

l i m o . S r . D r . D . Nicas io S á n c h e z M a t a , C a t e d r á t i c o de ascenso de la F a 
cultad de Derecho. 

C O N S E J O UNIVERSITARIO 

Presidente. 

E x c m o . S r . D r . D . Enr ique E s p e r a b é de Arteaga , Rector de l a Univer
sidad. 

Vocales. 

Sr . D r . D . J o s é Télles de Meneses y Sdnches, Decano de la Facu l t ad de 
Filosofía y Let ras . 
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S r . D r . D . E m i l i o R o m á n y Retuerto, Decano de Facu l tad de Ciencias . 
» » » Ar tu ro N ú ñ e s Ga rc í a , Decano de la Facu l tad de Medic ina . 
>> » » Nicasio S á n c h e z M a t a , Decano de la Facu l t ad de Derecho. 
y> » » Cris tóbal Riesco Lorenzo, Direc tor del Instituto nacional de 

2.a e n s e ñ a n z a . 
S r . D . H u g ó n Valle Barroso ,Divee tov de la Escue la Normal de Maestros. 
S r c u , l Ú / J u á m Tifupllo, ^i^ectora.. 4e, la .Escuela Normal de Maestras. 

Secretario. 

S r . D . É leu te r io Poblac ión R a b a d á n , Secretario general de la Univers idad 

SECRETARÍA G E N E R A L 

• • Secretario. 

S r . D . Eleuterio Poblac ión R a b a d á n , Licenciado en Derecho. 

; Oficiales 2.08 

S r . D . Francisco Basabe Esquinas, h icenci 'dáo en Filosofía y Le t ra s . 
» » Aqui l ino Gonzá lez Calvo. 

Oficiales de Administracióh de 3.a clase. 

Sr . D . J o s é M a ñ o s a y Marsans. 
» » Ju l i án F e r n á n d e z Rodr igo . 
» -> J o s é Mar í a Rosado y Ojalvo. 
» » L u i s A r i a s F e r n á n d e z . 
» » Eugenio A . de Asís y Gonzá l ez . 

Sr ta . D.a Manuela Bul lón R a m í r e z . 

P E R S O N A L S U B A L T E R N O 

: , . Portero 2.° 

D . Antonio Iglesias L ó p e z . 

Porteros 3.03 

D . S e b a s t i á n P e d r á z de la Iglesia 
» Manuel Garr ido Or tega , 
» Emil iano P é r e z de San M a u r o . 
» Antonio P é r e z M a r t í n . 
» Baudi l io Jo ver M a r t í n . 
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Porteros 4.0S 

D . Numancio Esteban Cavada . 
» Emeterio V a r a s Mar t ín . 
» Juan Iglesias de la Iglesia. 
» Antonio G a r c í a R o d r í g u e z . 
» Nico lás Navar ro y Apar i c io . 
» J o s é R ivas de l a Iglesia. 

Porteros 5.03 

D . Juan J o s é Santos Mar t ín . 
» Migue l Barbado López . 
» Leonardo de la Mata Migue l . 

BIBLIOTECA Y ARCHIVO DE LA UNIVERSIDAD 

Jefe. 

Sr. D . Francisco L a r r a u r i Taberni l la . 

Cficiales. 

Sr . D . Fulgencio Riesco B r a v o . 
» Anselmo Quint ín T a v e r a H e r n á n d e z . 
» Enr ique S á n c h e z Reyes . 

COLEGIOS UNIVERSITARIOS 

Presidente. 

E x c m o . S r . D r . D . Enr ique E s p e r a b é , Rec tor de la Univers idad. 

Vocales. 

S r . D r . D , J o s é Télles de Metieses y S á n c h e z , Decano de la Facu l t ad de 
Le t ra s . 

» » » 

E m i l i o R o m á n Retuerto, Decano de la Facu l t ad de Ciencias . 
» » » Ar tu ro N ú ñ e s G a r c í a , Decano de la Facu l tad de Medic ina . 
» » » Nicas io S á n c h e z Ma ta , Decano de la Facu l tad de Derecho. 
» » * Cris tóbal Riesco Lorenzo, Di rec tor del Instituto .de esta Ca 

pi ta l . 
» » » Valentín D o m í n g u e z Tomé, Arcipres te de la S. B . Catedral y 

Delegado del S r . Obispo. 



S r . Dr . D . Isidro Beato y Sa l a , Representante del Excmo . S r . Duque de 
Berwick y de A l b a como Patrono del Colegio Menor de San 
Pe layo . 

» » » J o s é G a r c í a Revi l lo , Representante del mismo exce len t í s imo 
señor como Copatrono del Colegio Menor de Santa Mar í a 
de los Angeles. 

» » » lorcuato Cuesta Bel l ido , Adminis t rador . 
» » » Ernesto A m a d o r y Car randi , Secretario. 

S r . D . Eleuterio Poblac ión R a b a d á n , Habi l i tado. 
» » A g u s t í n Montejo Salvador, Oñc ia l - In te rven to r . 

D . Ignacio Collantes Rodr igues , Escr ibiente-Portero. 
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l.-Facultad de Fi 
ENSEÑAN 

ASIGNiVTURAS 

Curso preparatorio de Derecho y de las tres 
Secc iones de la Facultad. 

Lengua y literatura españolas 
Lógica fundamental [ 28 
Historia de España ' 

Número 
de alumnos. 

TOTAL 

Curso común a las tres Secc iones de la Facultad. 

Lengua y Literatura latinas. ' i Teoría de la Literatura y de las Artes 2 
Historia Universal ' 

TOTAL 

Sección de Letras. 

Paleografía 
Lengua latina, primer curso de ampliación.. 
Literatura española, curso de investigación. 
Lengua griega 
Lengua arábiga 
Historia de la Lengua castellana 
Lengua latina, segundo curso de ampliación. 
Lengua y Literatura griegas 
Lengua hebrea.. 
Bibliografía . . . . 

TOTAL. 

33 

33 

13 

13 

Inscripciones de matrícula. 

32 
32 
33 

97 

10 

33 
32 
33 

13 

33 
32 
33 

98 

13 

6 
7 
8 
7 
7 
6 
7 
7 

68 

Derechos 
académicos 

32 
32 
33 

97 

10 

7 
5 
3 
6 
7 
4 
6 
5 
5 
5 

53 

11 

osofía y Letras, 
ZA OFICIAL 

Exámenes ordinarios. 

15 
7 
1 

23 

2 
7 
4 
3 
7 
7 

55 

3 
7 

12 

22 

5 
16 
19 

40 

30 
32 
34 

96 

13 

Exámenes extraordinarios. Total de exámenes ordinari os 
y extraordinarios. 

15 
7 
1 

23 

6 
2 
7 
4 
3 
7 
7 

55 

3 
7 

12 

22 

9 
16 
19 

44 

11 

11 

38 
30 
32 

100 

13 

6 
7 
7 
7 
7 
5 
7 

_7 

66 

Han perdido curso. 

¿1 
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IL-Facultad 
ENSEÑAN 

A S I G N A T U R A S 

Número 
de alumnos. 

Elementos de Derecho natural 
Instituciones de Derecho romano 
Economía política 
Historia general del Derecho español. . 
Instituciones de Derecho canónico . . 
Derecho político español, comparado con el ex 

tranjero . . . 
Derecho civil español, común y foraí, primer 

curso 
Derecho administrativo I 
Derecho penal /61 
Derecho civil español, común y foral, segundo 

curso . 
Elementos de Hacienda pública .. 
Procedimientos judiciales . . . . . 
Derecho internacional público 
Derecho mercantil de España y de las principa 

les naciones de Europa y América I 
Práctica forense y redacción de instrumentos 

públicos .-. 1 
Derecho internacional privado 

TOTAL. 6 1 

61 

61 

Inscripciones de matrícula. 

21 

24 
27 
10 
12 

13 

7 
9 

10 

1 

__3 

172 

25 
26 
30 
11 
13 

16 

7 
9 

10 

13 
9 
7 
7 

3 

195 

a3 

24 
25 
29 
11 
13 

16 

7 
9 

10 

14 
10 

3 
_ 4 

196 

Derechos 
académicos 

21 
23 
26 
9 

11 

12 

7 
9 

10 

9 
9 
6 
7 

1 
3 

167 

de Derecho, 
Z A OFICIAL 

Exámenes ordinarios. 

3 
_2 

53 

10 
4 
8 
3 
1 

44 

o 
11 
16 
9 

7 2 

21 
22 
28 
10 
9 

11 

6 
7 

14 
8 
8 
7 

6 

3 
_ 4 

173 

Exámenes extraordinarios. 

10 

Total de exámenes ordinarios 
y extraordinarios. 

3 
_2 

53 

10 
4 
8 
3 
1 

2 

44 

5 
13 
16 
2 

80 

22 
24 
29 
10 
10 

13 

7 
8 

10 

14 
8 
8 
7 

3 

183 

Han perdido curso. 

O'B 

15 19 

3 
_2_ 

17 
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III. - Facultad de Ciencias. -Sección de Químicas. 
ENSEÑAN ZA OFICIAL 

A S I G N A T U R A S 

Curso preparatorio de Medicina y Farmacia. 

Física general. .. 
Química general 
Mineralogía y Botánica 
Zoología general 

Número 
de alumnos. 

124 

TOTAL 

Sección de Químicas. 

Matemáticas especiales, primer curso.. 
Matemáticas especiales, segundo curso. 
Química inorgánica, primer curso. 
Química analítica, primer curso 
Ampliación de Física 
Química inorgánica, segundo curso... 
Química analítica, segundo curso 
Química orgánica, primer curso 
Química orgánica, segundo curso 
Química técnica. . . . . . . . . 
Química teórica. 
Electroquímica 
Análisis matemático, primer curso... 
Geometría métrica 
Análisis matemático, segundo curso. 
Geometría analítica 
Cosmografía y Física del Globo 
Química orgánica . . 
Análisis químico general.. 

124 

10 

126 

128 

11 

TOTAL. 10 11 

Inscripciones de matrícula. 

36 

112 
125 
1(1 
105 

443 

31 

122 
137 
107 
113 

479 

H 
i'- L,; 
:}- n-

12 

38 

126 
140 
109 
116 

491 

Derechos 
académicos 

112 
125 
101 
105 

443 

31 

Exámenes ordinarios. 

17 
12 
15 
15 

59 

18 

10 
17 
31 
31 

89 

/o 
64 
51 
57 

247 

102 
94 

102 
106 

404 

33 

Exámenes extraordinarios. 

4 
18 
2 
1 

25 

/ 
12 

27 

11 
30 
5 
6 

52 

Total de exámenes ordinarios 
y extraordinarios. 

17 
12 
15 
15 

59 

18 

10 
17 
31 
31 

89 

79 
82 
53 
58 

272 

/ 
13 

36 

113 
124 
107 
112 

456 

33 

Han perdido curso. 

ce 

d 

w 
*% Cfl !»« O CB 
5 B 
6 m 
5'° 
o 3 

/ 
12 

21 

13 
16 
7 
7 

43 

20 
29 
10: 
12r 

71 

p c 

10 
6 

10 
10 

36 
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IV.--Facultad i de Medicina. 
ENSEÑAN 1 ZA OFICIAL 

17 

A S I G N A T U R A S 

Anatomía descriptiva, primer curso 
Histología e Histoquimia normales 
Técnica anatómica, primer curso 
Anatomía descriptiva, segundo curso 
Técnica anatómica, segundo curso 
Fisiología humana, teórica y experimental.. 
Patología general, con su clínica y prelimina

res clínicos 
Térapéutica, materia médica y arte de recetar. 
Anatomía patológica 
Patología quirúrgica, primer curso, con su clí

nica 
Patología médica, primer curso, con su clínica. 
Obstetricia, con su clínica 
Anatomía topográfica y medicina operatoria 

con su, clínica 
Oftalmología, con su clínica 
Patología quirúrgica, segundo curso, con su 

clínica 
Patología médica, segundo curso, con su clínica 
Ginecología, con su clínica 
Curso de las enfermedades de la infancia, con 

su clínica * 
Oto-rino-laringología, con su cl ínica . . . 
Patología quirúrgica, tercer curso, con su clínica 
Patología médica, tercer curso, con su clínica. 
Higiene, con prácticas de bacteriología sanitaria 
Medicina legal y toxicología 
Dermatología y sifiliografía 

Número 
de alumnos. 

425 

TOTAL. 425 

427 

427 

Inscripciones de matricula. 

119 

123 
113 
129 
62 
64 
70 

65 
66 
61 

67 
69 
68 

62 
46 
51 

42 
44 
52 
48 
48 
55 
45 

1587 

134 
123 
133 
68 
69 
79 

71 
70 
66 

73 
74 
73 

71 
69 

. 67 
51 
55 

47 
47 
55 
52 
52 
57 
50 

1706 49 14 

138 
125 
137 
69 
70 
81 

70 
69 
65 

72 
74 
72 

71 

70 
54 
59 

50 
50 
57 
55 
54 
59 
51 

1741 

Derechos 
académicos 

120 
110 
126 
62 
64 
70 

65 
66 
61 

67 
69 
68 

72 
46 
51 

42 
44 
52 
48 
48 
55 
45 

1578 

i 

Exámenes ordinarios. 

17 
9 

13 
15 
12 
7 

6 
3 
8 

8 
12 
6 

14 

11 
13 
16 

14 
10 
7 
9 
5 
5 

16 

244 241 

37 
45 
23 
27 
35 

28 
45 
34 

21 
20 
31 

26 
40 

35 
17 
23 

20 
30 
41 
27 
34 
'28 
15 

720 

29 
18 

» 

11 

132 

100 
66 
71 
67 
56 
59 

55 
58 
53 

44 
50 
49 

53 
59 

64 
45 
53 

46 
44 
50 
50 
49 
51 
45 

1337 

Exámenes extraordinarios. 

12 
28 
14 
5 
4 

11 
16 
6 

170 

22 

72 

23 
50 
15 
11 
5 

21 

10 
11 
11 

11 
20 
9 

11 
8 

251 

Total de exámenes ordinarios 
y extraordinarios. 

s 
12 
6 

14 

11 
13 
16 

14 
10 
7 
9 
5 
5 

16 

245 

18 
2 

14 
18 
18 
11 

13 
b 
4 

2 
11 
8 

11 
11 

18 
13 
10 

12 
4 
2 

12 
4 

14 
13 

249 

50 
65 
59 
28 
31 
47 

34 
51 
39 

32 
35 
37 

32 
45 

35 
22 
28 

22 
30 
43 
29 
41 
33 
21 

890 

37 
40 

» 

17 
» 

15 

12 
9 

13 

13 
11 
7 

7 
3 

204 

123 
116 
86 
78 
61 
80 

65 
69 
64 

55 
70 
58 

64 
67 

64 
50 
58 

48 
44 
52 
52 
56 
56 
52 

1588 

Han perdido curso. 

14 
12 

41 

2^ 

8 
14 

» 

6 
» 
8 

4 
5 
6 

61 14 

24 
15 
51 

» 
Q 
7 

10 
4 
8 

24 
11 
16 

12 
5 

241 

52 
49 
51 
8 
9 

16 

17 
9 

14 

30 
15 
21 

14 
5 

6 
6 

357 

7 
6 

10 
5 
5 
4 

5 
3 
5 

5 
5 
5 

5 
5 

5 
5 
5 

5 
5 
5 
5 
5 
2 

_J3 

122 
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Carreras de Prac 

Practicantes, 

Matronas... 

TOTALES . 

ENSEÑAN 

NUMERO 
de 

alumnos matri
culados. 

19 -

ti cantes y Matronas. 
Z A OFICIAL 

TOTAL 
de 

inscripciones 
Sobresalientes. Notables. Aprobados. Suspensos. No presentados. TOTAL 

F A C U L T A D E S Y C A R R E R A S 

Filosofía y Letras (Sección de Letras) 

Derecho , . . 

Ciencias Químicas 

Medicina. 

Carrera del Notariado 

— de Practicantes. 

— de Matronas . 

TOTALES. 

Grados y Reválidas. 
ENSEÑAN ZA OFICIAL 

Inscripciones solicitadas. 

Grados 
de 

licenciado. 

4 

2 

18 

27 

Keválidas. 

Presentados a ejercicios 
de grado o reválida. 

Licenciados. 

3 

4 

2 

18 

27 

Reválidas. 

No presentados a ejerci
cios de grado o reválida. 

Licenciados. Reválidas. 

Ultima calificación obtenida en el ejercicio de grado o reválida. 

Licenciados. 

Sobresalientes. 

3 

1 

17 

24 

Aprobados. Suspensos. Con ejercicio 
pendiente. 

Reválidas. 

Sobresalientes. Aprobados. Suspensos. 
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Enseñan za oficial. 
R E S U M E N del número de alumnos, inscripciones de matrícula, exámenes ordi 

des y carreras que se cur 
narios y extraordinarios y grados académicos conferidos en todas las faculta-
san en esta Universidad. 

F A C U L T A D E S Y C A R R E R A S 

Facultad de Filosofía y Letras (Sección de Letras) 

— de Derecho 

— de Ciencias Químicas 

— de Medicina 

Carrera del Notariado 

— de Practicantes y Matronas.. 

TOTALES. 

51 

61 

139 

427 

19 

23 

43 

119 

2G4 

158 

172 

474 

1.587 

2.393 

177 

195 

517 

1.706 

2.597 

4 

12 

65 

14 

17 

177 

196 

529 

1.741 

2.645 

Derechos 
académicos. 

160 

167 

474 

1.578 

2.379 14 

Exámenes ordinarios y extraordinarios. 

87 

53 

77 

245 

464 

30 

44 

95 

249 

418 

51 

80 

281 

890 

1.302 

11 

6 

36 

204 

257 

179 

183 

489 

1.588 

2.441 

Han perdido curso. 

2 

2 

1 

41 

46 

2 

2 

21 

61 14 

21 

4 

15 

48 

241 

308 

9 

19 

76 

357 

461 

Han obtenido. 

3 

4 

2 

18 

27 

4 

17 

37 

122 

180 
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L Facultad de Fi losofía y Letras. 
ENSEÑANZA 1 NO OFICIAL 

Curso preparatorio de Derecho y de las t res Secc iones 
de la Facultad. 

A S I G N A T U R A S 

Número 
de alumnos. 

Lengua y Literatura españolas , 
Lógica fundamental k 57 
Historia de España 

TOTAL 

2.° curso común a las tres Secc iones de la Facultad. 

Lengua y Literatura latinas 
Teoría de la Literatura y de las Artes, 
Historia Universal 

57 

TOTAL. 

Sección de Letras. 

Paleografía. 
Lengua latina, primer curso de ampliación. . 
Literatura española, curso de investigación.. 
Lengua griega 
Lengua arábiga 
Historia de la Lengua castellana 
Lengua latina, segundo curso de ampliación. 
Lengua y Literatura griegas 
Lengua hebrea 
Bibliografía 

TOTAL. 

57 

57 

Inscripciones de matrícula. 

Junio. 

35 
39 
36 

110 

37 
40 
36 

113 

Septiembre. 

13 

32 

13 

46 
51 
48 

145 

11 

19 

46 
51 
49 

146 

11 

2 
3 
3 
2 
1 
3 
1 
1 
2 
4 

22 

Convocatoria de Junio. 

10 

9 
26 
24 

59 

19 

22 

31 
37 
32 

100 

Convocatoria de Septiembre. 

17 
7 

12 

36 

1 
2 
1 
2 
1 
2 
» 
1 
» 

2 

12 

26 
13 
16 

55 

1 
2 
2 
2 
1 
2 
1 
1 
2 
3 

17 

Total de exámenes . 

3 
12 
1 

16 15 

26 
33 
36 

95 

1 
2 
1 
2 
1 
2 
» 

1 
» 
2 

12 

26 
» 

3 

29 

57 
50 

155 

2 
3 
3 
2 
1 
3 
1 
1 
2 
4 

22 

Han perdido curso. 

10 

5 0 

15 
1 
4 

20 
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-Facultad 
ENSEÑANZA 

de Derecho. 
rNO OFICIAL 

A S I G N A T U R A S 

Número 
de alumnos. 

Elementos de Derecho Natural 
Instituciones de Derecho romano . . . . . . . . 
Economía política 
Historia general del Derecho español . . . . . . . 
Instituciones de Derecho canónico. . . . . . . . 
Derecho político español, comparado con el 

extranjero 
Derecho civil español, común y foral, primer 

curso ' . . . . 
Derecho administrativo 
Derecho penal. . . . . /284 
Derecho civil español, común y foral, segundo 

curso . . . 
Elementos de Hacienda pública. 
Procedimientos judiciales 
Derecho internacional público 
Derecho mercantil de España y de las principa

les naciones de Europa y América 
Práctica forense y redacción de instrumentos' 

públicos 
Derecho internacional privado 

TOTAL, 284 

284 

284 

Inscripciones de matrículas. 

Junio. 

31 
37 
37 
32 
43 

50 

71 
64 

49 
32 
64 
44 

22 

41 
40 

696 

31 
38 
38 
32 
43 

50 

39 
72 
64 

49 
32 
64 
44 

22 

41 
40 

699 

Septiembre. 

J 

3 

3 
_2 

15 

13 
11 

6 
11 
18 

17 
8 

25 
22 

24 
25 

211 

8 
13 
11 

8 
13 
18 

17 
9 

26 
23 

27 
27 

226 

40 
41 
46 
45 
54 

59 

47 
85 
82 

41 
90 
67 

27 

925 20 17 

40 
41 
48 
47 
55 

61 

48 
87 
87 

41 
88 

26 

64 
66 

934 

<3 

Convocatoria de Junio. 

3 
3 
3 
4 
4 

10 

3 
3 

12 

12 

77 

11 
9 
5 

5 
_ 4 

103 

/ 
13 
15 
12 
19 

15 

18 
26 
37 

15 
S 

16 
22 

7 
21 

253 

4 
15 
2 

70 

19 
24 
26 
24 
34 

39 

33 
55 

38 
22 
39 
31 

12 

19 
28 

.503 

Convocatoria de Septiembre. 

4 
2 

43 

11 
9 
8 
7 
9 

13 

7 
23 
13 

15 
3 

23 
14 

18 
21 

197 

3 
10 
8 

1 
3 
4 
3 

1 
3 

59 

17 
11 
14 
18 
18 

20 

14 
37 
25 

20 
10 
33 

29 
29 

329 

Total de exámenes . 

4 
5 

14 

15 
1 

12 
3 

12 

107 

3 
12 
7 

10 

1.1 
13 
11 

9 
14 
11 
14 

146 

18 
22 
23 
19 
28 

28 

25 
49 
50 

30 
11 
39 
36 

25 
42 

450 

9 
4 

11 
5 

13 

7 
25 
10 

10 
6 

2 
3 

129 

36 
35 
40 
42 
52 

59 

47 
92 
85 

58 
32 
72 
59 

18 

48 
57 

832 

Han perdido curso. 

1 

3 

62 

fe! 
O W 

8 
9 

13 
5 

10 

4 
8 
3 

10 
12 
22 
12 

11 

17 
9 

160 

13 
10 
19 
10 
16 

10 

8 
20 
12 

12 
15 
26 
16 

14 

18 
12 

231 

2 

2 
» 
» 
» 

l 

4 
* 

10 
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lll.-Facultad de Ciencias. 
ENSEÑANZA MO OFICIAL 

A S I G N A T U R A S 

Curso preparatorio de Medic ina y Farmacia. 

Física general. •. 
Química general. 
Geología. . 
Biología . . . 

Número de 
alumnos. 

225 

TOTAL, 

Sección de Químicas. 

Matemáticas especiales, primer curso.. 
Matemáticas especiales, segundo curso. 
Química inorgánica, primer curso 
Química analítica, primer curso 
Ampliación de Física 
Química inorgánica, segundo curso . . . 
Química analítica, segundo curso. 
Química orgánica, primer curso 
Química orgánica, segundo curso 
Química técnica 
Química teórica • 
Electroquímica 
Análisis matemático, primer curso. . . . 
Geometría métrica 
Análisis matemático, segundo curso. . . . 
Geometría analítica 
Cosmografía y Física del Globo 
Química orgánica 
Análisis químico general 

225 

24 

TOTAL . 24 

234 

234 

24 

24 

Inscripciones de matrícula. 

Junio. 

122 
123 
104 
114 

463 

15 

125 
127 
106 
118 

476 

15 

Septiembre. 

20 

57 
42 
49 
51 

199 

62 
48 
54 
55 

219 

187 
175 
160 
173 

695 

_ -i 

20 

H _ H 

187 
175 
160 
173 

695 

20 

Convocatoria de Junio. 

10 

12 
9 

10 
11 

42 

45 
46 
50 
52 

193 

43 
39 
26 
31 

139 

105 
97 
88 
94 

384 

Convocatoria de Septiembre. 

6 
4 

11 

29 

56 
36 
51 
71 

214 

43 
34 
11 

96 

106 
76 
76 

346 

Total de exámenes . 

17 

18 
13 
21 
19 

71 

101 
82 

101 
123 

407 

73 
37 
39 

235 

211 
173 
164 
182 

730 

14 

Han perdido curso. 

38 
32 
19 
6 

95 

12 
13 
3 
5 

33 

12 
30 
11 
19 

72 

62 
75 
33 
30 

200 

13 

a CD 
(6 O3 
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IV.--Facultad de Medicina. 
ENSEÑANZA NO OFICIAL 

Número de Convocatoria de Junio. Convocatoria de Septiembre. Total de examenes nscripciones de matrícula Han perdido curso 
alumnos. 

Septiembre Junio 

A S I G N A T U R A S 

Anatomía descriptiva, primer curso 
Histología e Histoquimia normales 
Técnica anatómica, primer curso 
Anatomía descriptiva, segundo curso 
Técnica anatómica, segundo curso 
Fisiología humana 
Patología general 
Terapéutica, materia médica y arte de recetar. 
Anatomía patológica 
Patología médica, primer curso 
Patología quirúrgica, primer curso 
Obstetricia, con su clínica 
Anatomía topográfica 
Oftalmología 
Patología médica, segundo curso 
Patología quirúrgica, segundo curso 
Ginecología, con su clínica 
Enfermedades de la infancia. ( 
Oto-rino-laringología 
Patología médica, tercer curso 
Patología quirúrgica, tercer curso 
Higiene general 
Medicina legal 
Dermatología y sifiliografía 

85 372 122 TOTAL 

CALIFICACIONES REVAL DAS C U R S O S 
Número 

de 
alumnos 

TOTAL 
de 

inscripciones 

Segundo 

[nscripciones 

Primero 

Inscripciones 

No presen 
tados 

Sobresa Sobresa
lientes. Suspensos. TOTAL Notables. Aprobados. TOTAL Aprobados. liantes 

Practicantes 

Matronas 

TOTAL 
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Grados y Reválidas. 
ESTUDIOS NO OFICIALES 

F A C U L T A D E S Y C A R R E R A S 

Filosofía y Letras (Sección de Letras). 
Derecho 
Ciencias 
Medicina 
Carrera del Notariado 

TOTALES 

Inscripciones solicitadas. 

Grados 
de 

licenciado. 
Reválidas. 

Presentados a ejercicios de 
grado o reválida. 

Licenciados. Reválidas. 

No presentados a ejerci
cios de grado o reválida. 

Licenciados. Reválidas. 

ULTIMA CALIFICACION OBTENIDA EN EL EJERCICIO DE 6RAD0 O REVALIDA 

Licenciados. 

Sobresalientes. Aprobados. Suspensos. Con ejercicio 
pendiente. 

Reválidas. 

Sobresalientes. Aprobados. Suspensos. 

Enseñanza<no oficial. 
Resumen del número de alumnos, inscripciones de matrículas, grados académicos y reválidas, verificados en todas las Facultades y carreras. 

F A C U L T A D E S Y C A R R E R A S 

Filosofía y Letras.-
Derecho 
Ciencias 
Medicina 
Carrera del Notariado 

— de Practicantes y Matronas. 

TOTALES. 

68 
284 
258 
367 

» 

45 

1022 

Inscripciones. 

7 
18 
33 
5 

63 

168 
907 
655 

1304 
» 

63 

3097 

175 
925 
688 

1309 
» 
63 

3160 

Convocatoria de Junio. 

15 
77 
11 
35 

» 
31 

169 

12 
103 
42 
85 

242 

61 
253 
195 
372 

» 

31 

912 

22 
70 

144 
122 

» 

1 

359 

110 
503 
392 
614 
» >, 
63 

1682 

Convocatoria de Septiembre. 

9 
30 
7 
2 

•48 

43 
29' 
18 

53 
197 
218 
254 

722 

7 
59 
98 
84 

248 

78 
329 
352 
358 

1117 

Total de exámenes . 

24 
107 
18 
37 

» 

31 

217 

21 
146 
71 

103 

341 

114 
450 
413 
630 

» 

31 

1638 

29 
129 
242 
206 

» 

1 

607 

188 
832 
744 
976 

2803 

Han perdido curso. 

5 o 

10 
62 
99 
82 

» 
1 

254 

5 
9 

33 
10 

57 

5 
160 
81 

457 

703 

20 
231 
213 
549 

» 
1 

1014 

10 
3 

26 
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Resumen general de las en enseñanzas oficia| y n0 oficial 

F A C U L T A D E S Y C A R R E R A S 

Filosofía y Letras 

Derecho 

Ciencias 

Medicina 

Carrera del Notariado 

— de Practicantes y Matronas. 

TOTALES . 

51 

61 

139 

427 

680 

68 

284 

258 

367 

» 

45 

1022 

119 

345 

397 

794 

» 

47 

1702 

177 

196 

529 

1.741 

2645 

179 

925 

688 

1309 

3160 

p o; 

356 

1121 

1217 

3050 

» 

65 

5809 

Derechos académicos. 

328 

1074 

1156 

2882 

5440 14 

179 

183 

489 

1588 

2441 

188 

832 

744 

976 

» 

63 

2803 

367 

1015 

1233 

2564 

» 

65 

5244 

o s 
ir ̂  

9 

19 

76 

357 

461 

20 

231 

213 

549 

1014 

29 

250 

289 

906 

1475 

Í3 !D 

g1* 

4 

17 

37 

122 

o S a 2 

8 

10 

3 

12 

27 

40 

127 

180 26 206 

Alumnos extranjeros. 
Matriculados en la enseñanza oficial. Matriculados en la enseñanza no oficial. 

F A C U L T A D E S N A C I O N A L I D A D 

Filosofía y Letras... 

D e r e c h o . . . . . . . • 

Ciencias 

Medicina • • • 

TOTALES 

Bélgica Puerto Rico Totales. 

N A C I O N A L I D A D 

Colombia. Brasil. Perú. Cuba. Totales. 
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Resumen general de grados y Reválidas y Títulos expedidos. 

F A C U L T A D E S 

Filosofía y Letras (Sección de Letras) 

Derecho . . . 

Ciencias 

Medicina.. 

TOTAL . 

C A R R E R A S 

Notariado... 

Practicantes 

Matronas... 

TOTAL 

Inscripciones. 

SU S 

3 

4 

2 

18 

27 

3 

4 

2 

18 

27 

Graduandos. 

2 

18 

27 

3 

4 

2 

18 

27 

3 

4 

2 

18 

27 

Calificaciones obtenidas. 

l 

17 

24 

3 

4 

2 

18 

27 

«2, 

Títulos expedidos en este concurso. 

De grados de 1925 a 1926. 

1 

21 

1 

76 

99 

17 

2 

19 

1 

21 

1 

76 

99 

17 

2 

19 

De grados de cursos 
anteriores. 

2 

3 

2 

15 

22 

2 

17 

24 

3 

24 

3 

93 

123 

17 

2 

19 

Biblioteca Universitaria y Provincial de Salamanca. 
Número de volúmenes que existen: adquisiciones por 

han transcurrido durante 

EDIFICIO E N QUE ESTA S I T U A D A 

Claustro alto de la Universidad. 

Número de volúmenes se
gún la Memoria de 1924-25 

77.970 

Número de volúmenes ad
quiridos posteriormente. 

792 

todos conceptos de la última Memoria y lectores que 
el curso de 1925-26. 

Número de volúmenes 
a fin de curso de 1925-26. 

78.762 

Número de lectores. 

Durante el curso 
de Octubre de 1925 a Junio 

de 1926. 

14.201 

En las vacaciones de Julio 
a Septiembre de 1926. 

2.351 

TOTAL 

16.552 
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I n g r esos. 

F A C U L T A D E S 

Filosofía y Letras. 

Derecho 

Ciencias 

Medicina . . 

TOTAL. 

C O B R A D O EN P A P E L 

Derechos de matricula. 

Oficial. 

Ptas. Cts, 

3.160 

3.440 

9.480 

31.740 

47.820 

No oficial. 

Ptas. Cts, 

3.360 

18.140 

13.640 

26.080 

61.220 

F A C U L T A D E S 

Filosofía y Letras 

Derecho. 

Ciencias 

Medicina 

TOTAL. 

TOTAL 

Ptas. Cts 

6.520 

21.580 

23.120 

57.820 

109.040 

Derechos académicos . 

Oficial. 

Ptas. Cts, 

1.600 

1.670 

4.740 

15.780 

23.790 

No oficial. 

Ptas. Cts, 

1.680 

9.070 

6.820 

13.040 

30.610 

TOTAL 

Ptas. Cts 

3.280 

10.740 

11.560 

28.820 

54.400 

Derechos de certificaciones. 

Oficiales. 

Ptas. Cts 

110 

810 

1.270 

1.060 

3.250 

Personales. 

Ptas. Cts 

25 

152 

72 

645 

895 

50 

50 

TOTAL 

Ptas. Cts 

135 

962 

1.342 

1.705 

4.145 

--7 

Derechos de examen. 

Asignaturas. 

Ptas. Cts, 

315 

2.697 

2.890 

7.227 

13 630 

50 

Grados. 

Ptas. Cts, 

Reválidas. 

Ptas. Cts, 

150 

862 

75 

3.150 

4.237 

50 

50 

TOTAL 

Ptas. Cts 

475 

475 

965 

3.560 

2.965 

10.852 

18.342 

50 

50 

Derechos de títulos. 

Catedrático. 

Ptas. Cts. 

Licenciados. 

Ptas. Cts. 

Practicantes 
y 

jnatronas. 

Ptas. Cts. 

1.665 

19.320 

1 665 

73.255 

95 905 

TOTAL 

Ptas. Cts 

4.370 

4.370 

1.665 

19.320 

1.665 

77.625 

» 100.275 

Timbre 

y 

pólizas. 

Ptas. Cts 

320 

1.430 

1.553 

2.507 

5.811 95 

TOTAL 
cobrado en 

papel. 

Ptas. Cts 

12.750 

56.630 

40.863 

177.624 

287.869 45 

C O B R A D O EN METÁLICO 

Derechos de expedientes. 

Matrícula 
libre. 

Ptas. Cts. 

420 

2.267 

1.705 

3.417 

7.810 

50 

50 

Grados 
y 

reválidas. 

Ptas. Cts 

Títulos. 

Ptas. Cts 

22 50 

180 

22 

840 

1.065 

50 

Otros 

conceptos. 

Ptas. Cts, 

TOTAL 

Ptas. Cts 

442 

2.447 

1.727 

4.257 

8.875 

Suscripciones] 

y 

donaciones 

Ptas. Cts. 

TOTAL 
cobrado en 

metálico 

Ptas. Cts. 

577 

3.410 

3.070 

5.962 

13.020 

50 

Recaudado 
de 

los alumnos de 
asignaturas prácti

cas para gastos 
de 

experimentación. 

Ptas. Cts. 

840 

9.710 

51.825 

62.375 

TOTAL 
[general de ingresos 

Ptas. Cts 

13.327 

60.880 

53.643 

235.412 

363.264 

90 

75 

50 

30 

45 
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6as i tos. 
P E R S O N A L 

Facultativo. Administrativo 

Ptas. Cts Ptas. Cts. Ptas. Cts Ptas. Cts Ptas. Cts Ptas. Cts Ptas. Cts Ptas. Cts. Ptas. Cts 

Filosofía 
y Letras 71.731 

106.808 

108.251 

163 954 

10.081 61.313 

Ciencias 

Derecho 

Medicina 

15.431 90.879 

16.940 90.816 

18.611 144.533 

Personal 
adminis 
trativo y 
depen 

diente y 
material. 27.847 24.195 31.999 3.406 

TOTAL. 450.746 61.065 11 2.138 387. 542 27.847 09 24.195 1̂ 999 3.406 

diente. 

P. c. 

14 

14 

Ptas. Cts. 

40 28.578 

401 28 578 

60 

60 

Ptas. Cts. 

9 623 

10 623 

9 623 

60.623 

90.494 

p. c. Ptasv Cts. 

400 

600 

600 

600 

1.752 

3.952 

p. c. 

Material. 

Ptas. Cts. 

15.500 

15.500 

p. c. P. c. Ptas. Cts. 

10.023 

11.223 

10.223 

61.223 

50 

50 

50 

50 

17.252 

109 946 

Ptas. Cts. Ptas. Cts. 

81.754 

118 031 

118 475 

225 178 

77 098 89 

620.539 

71.336 

102.102 

101.040 

205.757 

70.026 56 

85 

75 

02 

16 

550 263 34 

Resumen general de Ingresos g Gastos. 

Importan los Ingresos 

Importan los Gastos 

DIFERENCIA EN CONTRA. 

Pesetas. 

363 264 

550.263 

186 998 

Cts. 

45 

34 

89 
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t*̂  î ) N í^-tí tí 

o S n t í . 2 ^ § ^ 

tí" tí •¡-i'H ^ t n ^ h - 1 

a ^ g ^ o s pw 
re ^ 0 ^ ^ : > o o 

u - a f e K SrP.S-a 

en tn 0 . t í tí 

'tí tí S -2 0 « re hn 

. U 3 ^ U ^ ¡ 3 ^ . — K ( P q j . ^ ^ T O ^ ^ ^ M W ^ r e ^ ' " " r t i ^ ^ r t H P ^ t í K 3 J K ^ ^ bCrrt "tí ^ S 

" tí . í í hr ' tí S 'tu ra -tí C ̂  ^ su C 
^ H tí ? f S ^ tí c n _ 2 ^ ^ $«.2 X « 2 

fe'7} 

http://-C3.it


- 44 

Edad.. 

C/5 
O 
Q 

w 

w 

PQ 

O 

TI á s á s á á á s . o a s á s s á á á s á á á s á s á á s á á s s á á 

cooi^cvicvic^c^c^csic^c^oiOiriiOiOLOiOiOLOiOO 
-̂1 OI • . -̂1 „ CVD 

t̂ . 1̂  LO 1 ̂  i.^ i> 1̂  1:̂  yo î -1^ 1̂. 1̂  1-̂  i> o i .^ 1̂  1 ^ 1̂. i--1 ̂  1 ^ 1̂  1-- o o o o O o 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
N N N N " N N N N N N N N 
^^,^ ,^1 ^ V i S - i V - i i - i V - i ! - ! ! - ! ^ 

•OOOOOOOO 
N N N N N N N S ] 

Q c3 «3 os re 

OOOOO 
N N N N N 
^ • 

OOOOOO 
N N N N N N • 5-1 l-i 

¿ "es os c3 oS ¿ «S-e? cj os PS O'O O 
^ ^'5 ̂  ^ ^ ^ ^ c ^ ^ ^ ^ ^ ^ ' S S'S 

2 2 2 2 ^ 2 2 2 2 2 2 2 2 ¿ , 2 2 2 2 0 0 0 0 ^ 3 0 0 0 0 0 ¡ ^ o o o o o o ^ 

O^ O O'^ 
S O ¡3 S O 

o U £ 

• o 

•ai II 
03 

N S c ^ j > c r S 2 m ^ u ( j c o > j < u ^ u 2 ^ 2 2 2 < u ^ 2 u > ^ 2 2 < ^ 2 o ^ 2 2 2 2 5 2 

C/) N CAI <D O O-i 
a 

03 03 
o a 

re 
c/} re a 

• re 
o 

. fl o 

re tí 
3 

^ . 2 c 
regSrereoüiSojbíüoiHS 
bJ]o C f l ^ ^ - z J ^ ^ > b k O S rewc^o.^o^rere^o^CLíc^^ro 

• é 6 i 
•J^H re 
' ^ ^ c« 

re 
T3 
re u tvj re 
re 

re re c ^•r SHTS re 

o 
• u :P-i 

• tíTÍ^ 
13 ^ 

. re 5-! re o 
re •—i N re tí > re re 

O 03 

< < 
& r* 51 
u fn V 
K 4-1 

re 
ü 

Ü c/3 • re^_ o ^ o <v 

re ^T3 re ;tí o; es 8 o 
tí¿¿iSb 
re re c re re 

ra 

s a ^ 

o o u <u tí • C/5 
• 03 
. tí 

C O N 
"O tí (U 

en ^ S tí ^ ¡ ^ o re f u ̂  

- r e t í ^¡.-tí « o © > o re^ re « S 

• (D re 
(UT3 tí (u re 
o re i o 

•r̂ .̂  re 
o a 

•"re1 

• JD 
"< 
• <u • 

N 73 re 
^ .ra tí 

tí • 
re • 

•»-> 

W . 
co • 
a; o 
-a a 

13 

tí bx 

a 
i-, 

tí rt r tí N tí 
5-t — -

c 
_ tí 

re cu ^ 

í > >,re ̂ ^ ^ ^ ra o3;ra ^ 
^ l ^ o r e ^ ^ Q ^ r e ^ 
H ü Q t í ^ ^ ^ r e ^ ^ N o ^ ^ N N t í p 

^ ^ . t í s r r a reS^SH^-preo-tí^reb 
tí i ^ ^ ^ ^ t í O f e tí ^ ¿ ¿ S 

o S ' B o ^ . S r a | o s o > o ^ ^ ^ ' á § re gmON<-G ^ g - ^ c g tí-G 
tí § tí t« tí tí C T S - r : i , r S " . r a , a tí tí ^ I ^ r a - S p l r a o l l ^ l ^ r e 

N CU T3 
tí 
Sd 
^ (U o 
N'tí ü 
tí cTre 

re tí o ,tí re ctí 
u re 
reffl 
O . 
N re ̂  d 
tí o tí"—1 
b t . t í S ra a re 
tí «fe N 
Imra^ 
Q t í ^ Q 

g g ̂  

N . N 

tí ^ ^ 

,9 fcxo 

^ a 

W C c 

fe 2 tí 
^ c P 
tí 5 ^ 

R 

o ^ 

^̂ re 

ra S 
o <u 

»—H O 
^t í 
re el 

N CU tí 
bJO 
i-, ÜO 

O c5 
Vi o cu 

^ ra tí 

13 O y 

K M tí efi 

rt ) en ITl . H 
tí 
flj kO N 0 ra 

•r? Í > I Í : --I ^ ^ a-> o £ o Cu tí o CJ 
^ r/o efi 

' í H j NO re 

O^S^tí 
W IO1- ' re^ 

a; 

re a; re 

•<u^kraa3.̂  
^ a; c/¡ o y tí re k(11 H 

S t ó ^ f e 

CU N 
p>re a, cucu 

cj o os re 
tí c u O ^ re CJ^ tí 
tí ^ ^ v<D tí (D re en w re 

^ O ^ í ^ 

O cu ra:pi 
tí-g^W 
;g tí O o 

4-> --re F ' t í 

¡-g g fe tí 

Núm. de orden L 0 i 0 i 0 r 0 i O L 0 i 0 i O i 0 i 0 ^ O v 0 O ^ ^ ^ ^ v 0 ^ t > l > t ^ t ^ I > t ^ I > l > l > f ^ C 0 0 0 0 0 0 0 0 0 Q 0 0 0 Q 0 0 0 C ^ 

0 ) 
•+-' 

c 
ü 
ü 
C0 

0) 

^tí 

o o 
O * 

tNI> 

O O 
N ts) U U 
re re 

^ § 
o o 

QQ 

re 
o • 
re ra 
a f e 

a 

re re 

re 

S o 
13 tí o re 
C Q N 

<u 
OJ tí 
tí fe ^ ora 

r r * 

4> 

| á á & á a - n | á á á a . o á a 

tí <!-> 0) 03 <U (U^j tí o; o; o; oj J dj <D 

fe 2 2 ^ 2 2 <l ¿ 2 2 2 2 ^ 2 2 

i—I-̂ -IT—li—lT-HrH-̂ Ĥ -iT—Ir—I—IT—(T-HI—î -J 
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M A T R I C U L A S 

F A C U L T A D E S Y C A R R E R A S 

Filosofía y Letras 
Preparatorio de Derecho. 

Sección de Letras 

Ciencias 
/ Preparatorio de Medicina y 
\ Farmacia >. • . . . 

Sección de Químicas. 

Derecho 

Medicina . . . . 

Practicantes, 

Matronas... 

T O T A L . . 

Número de alumnos 

42 

8 

195 

13 

70 

491 

819 28 

45 

15 

205 

15 

71 

496 

847 

Número de inscripciones. 

9 

17 

28 

11 

9 

116 

190 

114 

51 

617 

57 

219 

1.836 

123 

68 

645 

68 

228 

1.952 

3 084 



- 47 -

PRIMERA ENSEÑANZA 
RELACION de las Escuelas de primera enseñanza del Distrito Universitario que exis

tían en el mes de Septiembre de 1926. 

Nacionales. 

Municipales. 

De patronato. 

Privadas. . . . 

Dominicales. 

C L A S E D E E S C U E L A S 

í Niños. 

Niñas 

' Párvulos. 

Ambos sexos. 

Adultos (2) .. 

Adultas 

/ Graduadas . 

( Unitarias (1).. 

( Graduadas... 

f Unitarias.. 

^ Graduadas... 

( Unitar ias . . . . 

De carácter público. . 

De carácter particular. 

TOTAL EN CADA PROVINCIA Y EN EL DISTRITO 

En cada provincia. 

16 

362 

14 

263 

1 

2 

205 

» 

4 

1 

2 

i 

22 

893 

9 

146 

5 

148 

» 

5 

192 

3 

18 

533 

227 

6 

229 

» 

7 

53 

52 

2 

592 

5 

173 

3 

175 

» 

7 

313 

5 

2 

» 

19 

702 

38 

908 

28 

815 

1 

21 

763 

» 

4 

18 

7 

4 

111 

o 

2.720 

(1) De estas Escuelas, en la provincia de Zamora, una de ellas es de Beneficencia provincial. 
(2) No se consignan cifras porque, en realidad, no existen escuelas de esta índole y sí clases noctur

nas para adultos en las escuelas nacionales servidas por Maestros. 



Institutos generales y 
C U A D R O resumen de los estudios en 

ENSEÑANZA 

E S T A B L E C I M I E N T O S 

Instituto de Salamanca. 
— de Avi l a . . . . 
— de Cáceres.. . 
— de Zamora. . . . 

TOTALES. . 

921 
165 
303 
4:6 

1.815 

Inscripciones de matrículas. 

151 
66 
91 
67 

375 

3.711 
745 

1.463 
1.863 

7.782 

25 

41 

66 

3.887 
811 

1.554 
1.977 

8.229 

a 3 
(D 2 

22 

33 
S. en 

20 
2 
8 

11 

41 

3.876 
814 

1.546 
1.974 

8.210 

Derechos 
académicos 

3.694 
673 

1.192 
1.954 

7.513 

42 
138 
24 
20 

324 

Exámenes ordinarios. 

522 
196 
265 
382 

1.365 

683 
207 
321 
543 

1.754 

1.829 
352 
715 
859 

3.755 

114 

50 

3.148 
755 

1.365 
1.834 

228 7.102 

49 

Técnicos del Distrito. 
los Institutos generales y Técnicos. 

OFICIAL 

4 
Exámenes extraordinarios. 

437 
37 
96 

111 

681 

120 
9 

66 
20 

215 

557 
51 

162 
131 

901 

Total de exámenes . 

522 
197 
265 
382 

1.366 

683 
211 
321 
543 

1.758 

2.266 
389 
811 
970 

4.436 

234 
9 

130 
70 

443 

3.705 
806 

1.527 
1.965 

8.003 

Han perdido curso. 

B ¡n B P tD M l-í 01 O 
0 B 

pa B 
& _ O O 

15 
» 
14 
12 

41 

Sí 
ffi B 0 
¡» O 

3 
C 91 

S B o 
0 "O -01 fD 2 B 3 03 ^ 

OI S 
te o 
3 3 

107 
9 

46 
13 

175 

O. OÍ 

5'o 
O'B' 

13 
» 

20 
7 

40 

2 o 
P1' -

228 
8 

45 
6 

287 

365 
17 

125 
38 

545 

I N S T I T U T O S 

Salamanca. 
A v i l a . . . . . 
Cáceres. . . 
Zamora 

TOTALES, 

ENSEÑANZA 

«•B> 
2 3 

872 
255 
610 
396 

2.133 

3 Í 
O o 

3.377 
1.050 
2.389 
1.408 

8.224 

Convocatoria de Junio, 

340 
173 
207 
116 

836 

483 
186 
369 
218 

1.256 

237 
314 
931 
445 

2.927 

331 
69 

336 
161 

897 

2.391 
742 

1.843 
940 

5.916 

NO OFICIAL 

Convocatoria de Septiembre. 

71 
16 
24 
44 

155 

129 
48 
58 

322 

750 
197 
498 
418 

1 863 

98 
37 

143 
43 

321 

1.048 
294 
723 
593 

2.658 

411 
189 
231 
160 

991 

Total de exámenes . 

612 
234 
427 
305 

1.578 

1.987 
509 

1.429 
863 

4.788 

429 
106 
479 
204 

1.218 

3.439 
1.038 
2.566 
1.532 

8.575 

Han perdido curso. 

124 
41 

107 
53 

325 

2 & 

28 
8 

87 
79 

202 

a O 

195 
68 

108 
14 

385 

347 
118 
302 
146 

913 

Títulos de Bachi l ler expedidos durante el curso: Instituto de Sa lamanca , 155; id. de Av i la , 42; id. de Cáceres, 52; id. de Zamora, 98. 
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ANUARIO P A R A EL AÑO DE 1925 A 1926 

P E R S O N A L F A C U L T A T I V O 

Facultad de Filosofía y Letras. 

DECANO Dr. D. José Téllea de Meneses. 
SECRETARIO — José María Ramos Loscertales. 

Número 
en el 

Escalafón. 
(1) 

326 
» 

215 

386 

236 

Categoría. 

Entrada.... 

Entrada.. 

Vacante .. 

Entrada 

Entrada.. 

Vacante . 

Acumulada 

Ascenso. .. 

Vacante . . . 

Entrada.... 

Acumulada 

Vacante •. • 

Vacante . . . 

Nombres y apellidos de los Catedráticos. 

Dr. D. Francisco Alcayde y Vilar 

D. Francisco Maldonado de Guevara y Andrés. 

Profesor interino: Dr. D. Antonio García Bóiza. 

Dr. D. José Téllez de Meneses y Sánchez 

• — José María Ramos Loscertales 

Auxiliar: Dr. D. Gerardo Benito Corredera.... 

D. Francisco Maldonado de Guevara y Andrés 

Lógica fundamental. 

Lengua y Literatura españolas, 

Literatura española (curso de 
investigación y Bibliografía). 

Historia Universal. 

Historia de España. 

Lengua Griega. 

Historia de la Lengua Castella
na (acumulada). 

Literatura griega. 

Lengua y Literatura latinas. 

Teoría de la Literatura y de las 
Artes. 

Lengua latina (primer curso de 
ampliación). 

[Paleografía. 
Gerardo B. Corredera. .. )Lengua latina (segundo curso de 

f ampliación). 

Dr. D. Enrique Esperabé de Arteaga.. 

Auxiliar: D. Gerardo Benito Corredera 

Dr. D. José García y Aznar 

Antonio García Bóiza. 

Asignaturas que desempeñan. 

Auxiliar: Dr. D. Ramón Bermejo y Mesa . . . 

Dr. D. José Téllez de Meneses y Sánchez 
Lengua hebrea. 
Lengua árabe (acumulada). 

Profesores auxiliares numerarios. 

Dr. D. Gerardo Benito Corredera. 
— Antonio García Bóiza. 

Profesores auxiliares temporales, 

D. Anselmo Quintín Tavera. 
— Ramón Bermejo y Mesa. 

(1) En 1,° de Enero de r927, 



DECANO 
SECRETARIO 
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FACULTAD DE DERECHO 

Dr. D. Nicasio Sánchez Mata. 
— Máximo Peña y Mantecón (auxiliar numerario). 

Número 
en el 

Escalafón. 
(1) 

14 

445 

452 

>> 

325 

373 

» 

417 

441 

» 

38 

» 

232 

Categoría. 

Término. 

Entrada.. 

Entrada.. 

Entrada.. 

Entrada.. 

Entrada.. 

Entrada.. 

Entrada. 

Entrada.. 

Entrada. 

Ascenso.. 

Vacante. 

Ascenso.. 

Nombres y apellidos de los Catedráticos. 

Dr. D. Nicasio Sánchez Mata 

— Wenceslao Roses y Suárez... 

— Enrique Rodríguez Mata 

— Manuel Torres López 

— Teodoro Andrés y Marcos 

— Nicolás Rodríguez Anice to . . . . . 

— Esteban Madruga y Jiménez.. . . 

— José Valenzuela y Soler. . . . . 

— José Antón y Oneca 

Asignaturas que desempeñan. 

Alfonso García Valdecasas y García 
Valdecasas 

— Prudencio Requejo y Alonso.. 

Auxiliar: Dr. D. José García Revillo.. 

Dr. D. Isidro Beato Sala 

Derecho natural. 

Derecho romano. 

Economía política. 
Hacienda pública. 

Historia general del Derecho 
español. 

Instrucciones de Derecho canó
nico. 

Derecho político español com
parado. 

Derecho civil, primer curso. 

Derecho administrativo. 

Derecho penal. 

Derecho civil, segundo curso... 
Derecho mercantil. 

Procedimientos judiciales y 
práctica forense. 

Derecho internacional público 
Derecho internacional privado. 

Profesores auxiliares numerarios. 

Dr. D. José García Revillo. 
— Máximo Peña Mantecón. 

Profesorado auxiliar temporal. 

Dr. D. Victoriano Ñuño Asín. 
— Cristino Jiménez Escribano. 

(1) En 1.° de Enero de 1927. 
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FACULTAD DE MEDICINA 

DECANO Dr. D. Arturo Núñes Garda. 
SECRETARIO — Gonzalo García Rodrigues. 

Número 
en el 

Escalafón. 
(1) 

123 

147 

269 
» 
» 

302 
» 

252 

» 
143 

Categoría. 

Entrada. 

Vacante. 
Entrada. 

Nombres y apellidos de los Catedráticos, 

Entrada.. 

Vacante.. 

Entrada.. 

Acumulada j 
Vacante.. . 
Acumulada 

Vacante.. . 

Entrada.... 

Ascenso. . 

Acumulada 
Entrada— 

Entrada... 

Entrada. . 

Dr. D. Juan José Barcia Goyanes. 

— Casto Prieto Carrasco 

— Arturo Núñez y García .. 

Asignaturas que desempeñan. 

— Juan José Barcia Goyanes.. 
— Casto Prieto y Carrasco .. 

Auxiliar: Juan Vicente de Tapia .. 
Dr. D. Primo Garrido y Sánchez 

Auxiliar: Dr. D . Andrés García y Tejado 

Dr. D. Juan Sánchez Cózar 

~ Agustín del Cañizo y García . . . . ; 

— Casimiro Población Sánchez, 
— Godeardo Peralta y Miñón.., 

Interino: Dr. D.Julio M . Sánchez Salcedo. 
Dr. D. Antonio Lorente Sanz 

Primo Garrido y Sánchez. 

Interino: Dr. D. Godeardo Peralta y Miñón . 
Dr. D . Casimiro Población y Sánchez 

Vacante... S Auxiliar: Dr. D . Francisco Diez Rodríguez 
AcumuladaDr. D. Juan Sánchez Cózar 

Auxiliar: Dr. D. Serafín Pierna Catalán.. . . 
Dr . D. Inicial Barahona y Holgado 
Interino: Dr. D. Tomás Cortés Hernández... 

Anatomía descriptiva y embrio
logía, segundo curso. 

Anatomía descriptiva y embrio
logía, segundo curso. 

Histología e Histoquimia ñor 
males. Anatomía patológica 

Técnica anatómica, primero y 
segundo cursos. 

Fisiología humana. 
Patología general, con su clí

nica. 
Terapéutica, materia médica y 

arte de recetar. 
Patología quirúrgica, con su clí 

nica, tercer curso. 
Patología médica, con su clíni

ca, segundo y tercer cursos 
(acumulada). 

Obstetricia, con su clínica. 
Anatomía topográfica, opera 

ciones, apósitos y vendajes. 
Oftalmología, con su clínica. 
Curso especial de las enferme 

dades de la infancia. 
Patología médica, con su clíni 

ca, primer curso. 
Oto-rino-laringología. 
Ginecología, con su clínica. 
Patología quirúrgica, con su clí

nica, segundo y primer cursos 
(acumulada). 

Higiene general. 
Medicina legal y Toxicología 
Dermatología y Sifiliografía 

Profesores auxiliares numerarios. 

Dr. D. Cayetano Díaz Redondo. 
— Andrés García y Tejado. 

Dr. D. Gonzalo García Rodríguez. 
— Francisco Diez Rodríguez. 

Radiólogo en propiedad. 
Dr. D. Filiberto Villalobos González, 

Auxiliares temporales. 
Dr. D. Vicente Gaite y Veloso 

— Casto Prieto y Carrasco 
— Julio Miguel Sánchez y Sal

cedo. 
— Serafín Pierna Catalán 
—- Miguel Becerro Benito. 

Dr. D. Adolfo Núñez Rodríguez. 
— Juan Vicente de Tapia. 
— Pablo Beltrán de Heredia y 

Velasco 
— Francisco Méndez Escudero. 
— Jesús Escanilla de Simón. 

Médicos de guardia. 
Dr. D. Arturo Santos Martín. Dr. D Julio Pérez Martín 

(1) En 1.° de Enero de 1927. 
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FACULTAD DE CIENCIAS: SECCION DE QUIMICAS 

DECANO . . 
SECRETARIO 

Dr. D. Emilio Román y Retuerto. 
— Manuel Gonsáles y Calsada. 

Número 
en el 

Escalafón. 
(1) 

118 

101 

207 

22 

205 

125 

Categoría. 

Ascenso. 

Ascenso., 

Entrada., 

Término 

Vacante , 

Entrada. 

Vacante 

Ascenso. 

Nombres y apellidos de los Catedráticos. Asignaturas que desempeñan. 

Dr. D, Guillermo C. Sáez y Muñoz 

— Emilio Román y Retuerto. 

Análisis matemático, primer 
curso. Análisis matemático, 
segundo curso (acumulada) y 
Matemáticas especiales (acu 
mulada). 

Geometría métrica. 
Geometría analítica (acumula

da) y Matemáticas especiales 
(acumulada). 

Manuel Gon.álcz y Calzada.. j ^ t a i c a tfcnicMacumulada). 

Emiliano Rodríguez Risueflo ( Btotogfííacumulada^. 

Física general Auxiliar: Vicente Andrés Pérez 

i v TV ^ D,,O*,^ Ti;fj^.,«i i Electroquímica (acumulada). Dr. D. José de Bustos y Miguel. | Cosmografía y Física del Globo 

1 n - • 
Auxiliar: José García Isidro,. . . . . . . . .. \ ^ ^ Í \ Y & ^ X \ ^ m u \ ^ ) . 

— iVfarinnnSf^é v VillannevM ! Química analítica (acumulada) banano i5ese y Viilanueva Química inorgánica. 

Catedrático honorario. 

Dr. D. Eduardo de Nó y García. 

Auxiliares numerarios. 

Dr. D. Manuel Jerónimo Barroso. 
— Julián Sánchez y Martín. 

Auxiliares temporales. 

D. José Cerezo y Jiménez. 
— Vicente Andrés Pérez. 
— José de Unamuno y Lizárraga. 
— José García Isidro. 
— José Royo López. 

(1) En 1.° de Enero de 1927. 
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RELACION DE LOS SEÑORES RECTORES DE E S T A UNIVERSIDAD 
DESDE EL P L A N DE ESTUDIOS DE 1845 

NOMBRES Y APELLIDOS 

Dr. D. Mariano Herrero, accidental, 

limo. Sr. D. Gabriel Herrera 

Fecha de la posesión. 

Día. 

Excmo. Sr. Dr. D. Tomás Belestá y Cambeses 

Sr. Dr. D. Pablo González y Huebra 

— Simón Martín Sanz 

Excmo. Sr. Dr. D. Tomás Belestá y Cambeses. 

Sr. Dr. D. Simón Martín y Sanz .. 

limo. Sr. Dr. D. Juan José Viñas 

Sr. Dr. D. Simón Martín y Sanz 

— Vicente Lobo Ruipérez 

Excmo. Sr. Dr. D. Mamés Esperabé y Lozano. 

— — Miguel de Unamuno y Jugo, 

limo. Sr. Dr. D. Salvador Cuesta y Martín . 

Excmo. Sr. Dr. D. Luis Maldonado y Fernán
dez de Ocampo 

Excmo. Sr. D. Enrique Esperabé Arteaga... 

4 

4 

9 

23 

25 

7 

30 

22 

18 

7 

12 

16 

30 

5 

3 

24 

Mes. 

Octubre 

Julio 

Septiembre. 

Junio 

Julio . . . . 

Octubre 

Marzo 

Junio. . . . . 

Noviembre. 

Septiembre 

Octubre.... 

Idem .. .. 

Idem . . . . 

Septiembre 

Diciembre . 

Enero 

Año. 

1845 

1846 

1849 

1853 

1854 

1857 

1858 

1865 

1865 

1866 

1868 

1869 

1900 

1914 

1918 

1923 

Fecha del cese. 

Día. 

4 

2 

6 

25 

31. 

8 

6 

25 

16 

9 

14 

27 

31 

12 

24 

Mes. 

Julio 

Enero... 

Junio,.. 

Julio 

Agosto.. 

Marzo... 

Junio. •. 

Octubre 

Agosto.. 

Octubre. 

Idem... 

Idem.... 

Agosto.. 

Junio 

Enero. 

Año. 

1846 

1849 

1853 

1854 

1857 

1858 

1865 

1865 

1866 

1868 

1868 

1900 

1914 

1918 

1923 
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CREACION DEL PATRONATO UNIVERSITARIO 

Por Rea l decreto de 25 de Agosto de 1926 fué creado el Patronato Un i 
versitario, con el fin principal de simultanear la e d u c a c i ó n y la instruc
ción, estableciendo en el ambiente universitario una fuerte e indiscutible 
solidaridad entre ambas. 

Se crea en cada capital de Distr i to universitario un Patronato de la 
Univers idad y para los fines que en dicho Decreto se determinan, se insti
tuyen un Consejo del Distr i to y una Junta de Gobierno. 

C O N S E J O DEL PATRIMONIO DEL DISTRITO UNIVERSITARIO 
DE S A L A M A N C A 

Presidente, •• 

Excmo. Sr. D . Enrique E s p e r a b é de Ar teaga , Rector de la Univers idad. 

Vocales: 

D . Nicasio S á n c h e z Mata , Vice-Rec tor y Vice-Presidente. 
D . J o s é Té l l ez .de Meneses, Decano de la Facu l tad de Letras . 
D . Emi l io R o m á n Retuerto, Decano de Ciencias. 
D . A r t u r o Nuñez G a r c í a , Decano de Medic ina . 
D . Prudencio Requcjo, Decano interino de Derecho. 
D . Cr i s tóba l Riesco, Direc tor del Instituto de Segunda E n s e ñ a n z a . 
Excmo. S r . D . Francisco Frutos Val iente , Obispo de Salamanca. 
l imo. S r . Obispo de A v i l a . 
l imo. S r . Obispo de Zamora . 
l imo. S r . Obispo de Plasencia. 
l imo. Sr . Obispo de Cor ia . 
l imo. S r . Obispo de Ciudad Rodr igo . 
l imo. Sr . D . A n d r é s G a r c í a Tejado, Presidente de la D ipu t ac ión de 

Salamanca. 
l imo. Sr. Presidente de la D ipu t ac ión de A v i l a , 
l imo. Sr . Presidente de la D ipu t ac ión de Zamora , 
l imo. Sr . Presidente de la D ipu t ac ión de C á c e r e s . 
S e ñ o r Alca lde de Salamanca. 
l imo. Sr . D . Francisco Navar ro , Presidente de la Audienc ia de Salamanca. 
D r . D . Fernando G a r c í a S á n c h e z (Salamanca). 
D r . D . A g u s t í n González R o d r í g u e z (Zamora). 
D r . D . A n d r é s S á n c h e z de la Rosa (Cáceres ) . 
D r . D . Juan de la Puente S á n c h e z (Avila) . 
D . C é s a r R e a l de la Riva, alumno de la Facu l t ad de Le t ras . 
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D . Nicolás S á n c h e z Núñez , alumno de la de Ciencias. 
D . L u i s Samaniego González , alumno de la de Derecho 
D . Cr i s tóforo M o r á n Gu t i é r r ez , alumno de la de Medic ina . 

Secretario, 

D . Eleuter io Pob lac ión R a b a d á n , Secretario General de la Univers idad . 

J U N T A DE GOBIERNO DEL PATRIMONIO UNIVERSITARIO 

Presidente, 

Excmo. S r . D . Enrique E s p e r a b é de Ar teaga , Rector de la Univers idad . 

Vocales: 

D . Nicasio S á n c h e z Mata , Decano de Derecho. 
D . J o s é Té l lez de Meneses, Decano de Let ras . 
D. . Emi l io R o m á n Retuerto, Decano de Ciencias. 
D . A r t u r o Núñez G a r c í a , Decano de Medicina . 
D . Cr i s tóba l Riesco Lorenzo, Representante del Consejo del Dis t r i to . 
D . Máx imo P e ñ a M a n t e c ó n , Secretario de la Facu l tad de Derecho. 
D , J o s é Ramos Loscertales, Secretario de la de Letras . 
D . Manuel González Calzada, Secretario de la de Ciencias . 
D . Gonzalo G a r c í a R o d r í g u e z , Secretario de la de Medic ina . 
D . Leopoldo Juan G a r c í a , C a t e d r á t i c o m á s moderno. 

Secretario, 

D . Eleuterio Pob lac ión R a b a d á n , Secretario General de la Univers idad . 

COLEGIOS UNIVERSITARIOS 

Como en esta Univers idad ven ía funcionando desde 24 de Octubre de 
1876, según la R . O . de 11 de Jul io anterior la J i m i a de los Colegios Uni
versitarios, conforme a lo que disponen el a r t í cu lo 10 del citado R . D . de 
25 de Agosto de 1926 y la R . O . de 27 de Noviembre siguiente, aqué l l a 
Ins t i tuc ión ha sido refundida en l a J u n t a de Gobierno del Patronato Uni
versitario. Cuando és t a se r e ú n a para tratar asuntos de los Colegios, tie
nen derecho a asistir y s e r á n citados los representantes de los patronos 
familiares o de sangre de los respectivos Colegios, que turnan cada cua
tro a ñ o s y que en la actualidad son: D . J o s é Encinas Bel l ido, A b a d de la 
R e a l Cap i l l a de San Marcos . D . Casimiro P o b l a c i ó n S á n c h e z , C a t e d r á t i c o 
de Medic ina . 
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El Doctorado honoris causa del General 

D. Miguel Primo de Rivera y Orbaneja 

Acta de la solemne sesión celebrada en el Paraninfo de la Universidad de 
Salamanca, el día 1.° de Octubre de 1926, con motivo de recibir la investi

dura de Doctor honoris causa el Excmo. Sr. Marqués de Estella, 
Presidente del Consejo de Ministros 

La Univers idad de Salamanca, agradecida a la especial p ro t ecc ión dis
pensada por el Excmo. Sr . D . Migue l Pr imo de R i v e r a 3^ Orbaneja, Pres i 
dente del Consejo de S. M . , a este venerando Estudio^ devolv iéndole tina 
parte de su opulento patrimonio, o t o r g ó en Claustro pleno, celebrado el 
d ía 16 de Junio de los corrientes, el t í tulo de Doctor «honoris causa» , á 
dicho conspicuo s e ñ o r . 

La fecha escogida para hacerle entrega del t í tulo y medalla y recibir
le como miembro de este glorioso Claustro, fué la m á s solemne en los fas
tos a c a d é m i c o s , aqué l l a en que se verifica la apertura del Curso y abre 
sus puertas el A l m a Mater , para adoctrinar a sus dilectos hijos, los estu
diantes. j 

En dicho día , a las once de la m a ñ a n a , en t ró el Excmo. Sr . M a r q u é s de 
Estel la en la Univers idad, siendo recibido por el Excmo . Sr. Rector D . E n 
rique E s p e r a b é de Ar teaga y sus c o m p a ñ e r o s los Rectores de todas las 
Universidades E s p a ñ o l a s . 

Rodeado de los Rectores y de las d e m á s autoridades, p e n e t r ó en la 
vieja Escuela el Excmo. Sr . Presidente del Consejo de Ministros, pasando 
a la Sala de Profesores, con objeto de vestir el traje doctora l . 

El Paraninfo, entre tanto, ofrecía un aspecto de magnificencia nunca 
superado, por los hombres representativos de la ciencia, y por la gentile
za y hermosura de las damas y señor i t a s que lo llenaban. 

El Minis t ro de In s t rucc ión Púb l i ca D . Eduardo Callejo de la Cuesta, 
t omó asiento en el sillón presidencial y d e c l a r ó abierta la sesión, e inme
diatamente salieron los Decanos de las Facultades de Derecho, Letras , 
Ciencias y Medic ina , s eño res S á n c h e z Mata , Tél lez de Meneses, R o m á n 
Retuerto y Núñez G a r c í a , a buscar al señor M a r q u é s de Estel la , que se 
hallaba fuera del local a c o m p a ñ a d o del Rector de la Univers idad . 

La banda del Regimiento de la V i c t o r i a ejecuta la «Marcha Real» al 
penetrar en el Paraninfo el Jefe del Gobierno, y saludado és te con un 
«Viva el General Pr imo de R ive ra» , dado por el señor Rector y contesta
do calurosamente por todos, el Ministro de In s t rucc ión Púb l i ca , puesto en 
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pie y d i r ig iéndose al Presidente del Consejo dijo: «En nombre de j a Uni 
versidad de Salamanca, os hago entrega de la medalla y borla, s ímbolos 
externos del t í tu lo de Doc tor «honoris c a u s a » . 

Seguidamente el General D . Migue l Pr imo de R i v e r a ocupó el sillón 
de la Presidencia, teniendo a su derecha a l Minis t ro de In s t rucc ión Públ i 
ca y Bellas Artes , D . Eduardo Callejo de la Cuesta; Rector de la Unive r 
sidad, D . Enrique E s p e r a b é de Ar teaga; Cap i t án General interino de la 
Reg ión , S r . F e r n á n d e z Pérez ; Gobernador Mi l i t a r de la Prov inc ia , D . L u i s 
Navar ro y Alonso de Celada; Obispo de la Dióces is , D . Franc isco Frutos 
Val ien te , y Presidente de la Audienc ia , D . Francisco Navarro; y a la iz
quierda, a l Minis t ro de Fomento S r . Conde de Guadalhorce; Arzobispo de 
V a l l a d o l i d , D . Remigio G a n d á s e g u i ; Gobernador c i v i l , D . L u i s Diez del 
Cor r a l y Bravo; Alca lde de Salamanca, D . Aurel iano S á n c h e z Perrero; 
Vice-presidente de la D ipu tac ión , D . Mariano Areni l las , y Delegado de 
Hacienda, S r . Del lmans. 

A los lados de la mesa presidencial y en sitios de preferencia se aco
modaron los Rectores de las Universidades de Madr id , D . J o s é R o d r í g u e z 
Carrac ido; de Barcelona, D . A n d r é s Mar t ínez Vargas ; de Va l l ado l id , 
D . Cal ix to Va lve rde y Valverde ; de Sevi l la , D . Fel ic iano Candan; de V a 
lencia, D . Rafael Pastor; de Santiago, D . Lu i s Blanco Rivero , y de G r a 
nada, D . F e r m í n Garr ido , y los Delegados de las de Zaragoza y M u r c i a 
S r . M i r a l y López y de los Santos Ot to . L a Univers idad de Oviedo esta
ba representada por el Rector de Salamanca, Sr . E s p e r a b é de Ar teaga . 

E n los e s c a ñ o s de la plataforma tomaron asiento las siguientes repre
sentaciones y personalidades: de la Univers idad de Salamanca, los cua
tro Decanos de las Facultades y los C a t e d r á t i c o s y Doctores D . Isidro 
Beato Sala , D . Nicolás R o d r í g u e z Aniceto , D . Teodoro A n d r é s Marcos y 
D . Ange l V á z q u e z de Parga , de Derecho; D . Manuel González Calzada, 
D . Emil iano R o d r í g u e z R i sueño , D . Guil lermo Sáez , D . Mariano Sesé V i -
Uanueva y D . Antonio González G a r c í a Borreguero, de Ciencias; D . Max i 
miliano Ala rcón , D . Leopoldo Juan G a r c í a , D . Antonio G a r c í a Boiza , 
D . Gerardo Benito Corredera, D . Quin t ín Tave ra y D . R a m ó n Bermejo, 
de Letras , y D . Casimiro Pob lac ión S á n c h e z , D . Godeardo Peral ta , Don 
A n d r é s G a r c í a Tejado, D . Gonzalo G a r c í a R o d r í g u e z y D . Santiago Sán
chez, de Medicina . D e l Ayuntamiento de Salamanca, los concejales D o n 
Fructuoso Giménez , D . Juan G a r c í a , D . Antonio Calama, D . Agus t ín 
González , D . Vic to r i ano Ñuño , D . Rica rdo S á n c h e z , D . Alfonso Gonzá 
lez, D . Mat í a s Torr i jo , D . José Crego, D . Manuel H . Corpas, D . J o s é 
Cordón , p . J e s ú s R o d r í g u e z López , D . J o s é Lunar , D . Antonio G a r c í a , 
D . Evar is to Polo y el Secretario S r . de la R i v a y G a r z ó n . De la Diputa
ción provincial , los Diputados Sres. León Muñiz, Bustos, G á n d a r a , Velas-
co, Z ú ñ i g a , Maíllo, R o d r í g u e z , Mar t ín y el Secretario D . Evar is to Diez . D e l 
Cabi ldo: el V i c a r i o general, D . Pedro Salcedo; el D e á n , D . Ceferino A n 
d r é s Calvo; el Provisor de la Dióces is , D . Manuel G a r c í a Boiza , y los C a 
nónigos D . Nicolás Perei ra Repi la y D . T o m á s Redondo. H a l l á b a n s e tam
bién entre los concurrentes: los C a t e d r á t i c o s de la Univers idad de V a l l a 
dol id, D . Lorenzo Torremocha y D . Isidoro Iglesias Ga rc í a ; el Decano de 
Letras de la de Granada, D Alber to Gómez Izquierdo; el Direc tor del 
Instituto Nacional de Segunda E n s e ñ a n z a de Salamanca, D . Cr i s tóba l 
Riesco, y los C a t e d r á t i c o s del mismo Sres. Díaz Giménez , D o m í n g u e z Be-
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rrueta, L a Torre , Barroso, Lucas , Be l t r án de Rózp ide y Huarte; los Pro
fesores de la Escuela Normal de Maestros de esta capital Sres. Niño, Ro
d r íguez , Escani l la , L l o r a c h y Juan Garc í a ; los Directores de los Institutos 
de Segunda E n s e ñ a n z a de A v i l a , C á c e r e s y Zamora, Sres. H e r n á n d e z de 
la Magdalena, S i l va y Gazapo; los Directores de las Normales de Maes
tros de C á c e r e s y A v i l a , D . Eladio R o d r í g u e z y D . Manuel Madueño ; la 
Di rec tora d é l a Escuela Normal de Maestras de Salamanca, D.aJuana 
Truj i l lo de Areni l las , y las Profesoras D.a Patrocinio Astudi l lo , D.a Des
posorios G u t i é r r e z , D.a Concepc ión López y D . a Lu i s a Marcos; la Direc
tora de la Normal de Maestras de A v i l a , D . a Teodora Queimadelos; los 
Directores del Instituto de Segunda E n s e ñ a n z a y de la Normal de Maes
tros de León , D . Mariano D . Berrueta y D . J o s é Mar í a Vicente ; los D i 
rectores de los Colegios de P P . Agustinos, Salesianos y Seminario Conci 
l iar , de esta ciudad, y el del Colegio de San Ambros io de l a misma, D . Jo
sé Manuel B a r t o l o m é . Entre los elementos e x t r a ñ o s al profesorado se 
encontraban: los Coroneles y Tenientes Coroneles de todos los cuerpos 
de la gua rn ic ión ; el F i s c a l de la Audienc ia D . J o s é James y los Magis t ra
dos Sres. Salas y Domingo; el Juez de P r imera Instancia, S r . U r i b a r r i , y 
el Munic ipa l , Sr . Nó; el Decano del Colegio de Abogados, D . J o s é G a r c í a 
Revi l lo ; el Delegado Regio del Tur ismo, D . A n d r é s P é r e z Cardenal; el 
Vice -Consu l de Por tugal , Sr . V iñue la ; los Ingenieros de Montes, S e ñ o r e s 
Briones y R o d r í g u e z Ol ivera ; el Presidente Interino de la Comisión Pro
vincia l de la C ruz Roja , D . Feder ico Hoyos; el Ingeniero Jefe de Minas, 
Sr . Ga rc í a ; el de Obras Púb l i ca s , D . Bienvenido Ol iver , y el del Catastro, 
D . Antonio G a r c í a Pedraza; el Ingeniero Jefe de la Secc ión Agronómica^ 
D . Juan Miranda; el Inspector Jefe de Pr imera E n s e ñ a n z a , Sr . Escudero; 
los Presidentes de las C á m a r a s de Comercio, de la Propiedad y Agr í co l a , 
Sres. Zurdo y G a r c í a Polo; el Delegado Regio-Presidente del Consejo 
de Fomento, Sr . Cla i rac ; el Arqui tecto Prov inc ia l y Univers i tar io , Sr . V a r 
gas; los Abogados del Estado, Sres. Estel la , Moyano y Rodi l l a , y el Secre
tario de la D e l e g a c i ó n Reg ia para la r ep res ión del contrabando. S e ñ o r 
Barrantes . 

D e fuera de la provincia estaban: los Gobernadores civiles de V a l l a -
dolid y León , D . J o s é Mas del R ivero y D . J o s é del Río; el General Gober
nador Mi l i t a r de Z a m o r a > D . N i c o l á s R o d r í g u e z Ar ia s ; el doctor y Presiden
te de la Unión P a t r i ó t i c a de V a l l a d o l i d , D . Blas Sierra; el ex-Gobernador 
Sr . Van-Baumberghen; el Comisario Regio del Canal de Isabel II; D . J u a n 
de T a r a c o n d e g u í ; el V i c a r i o General del Obispado de Madr id , D r . Morán ; 
el Conde de Santa L u c í a de Chocano, doctor del Claustro de la Univer
sidad Central ; D . Manuel Delgado Barreto, Di rec tor de L a Nac ión ; Re
presentantes de los principales diarios de la Corte y de Provincias y el 
Presidente de la F e d e r a c i ó n de Estudiantes ca tó l icos de Madr id . 

Concedida por el Excmo. Sr . Presidente del Consejo la palabra al Rec
tor de la Univers idad, D . Enrique E s p e r a b é de Ar teaga; dió lectura a es
tas cuarti l las: 

«Excmo. Sr. : L a m á s antigua y representativa de las Universidades es
paño la s y uno de los cuatro Estudios Generales del M u n d o / l a que reci
bió las m á s altas prerrogativas y los mayores honores de D . Alfonso el 
Sabio, que en grandes apuros y en situaciones difíciles a c u d í a a ella en 
busca de p ro tecc ión y consejo, la que erigida en Maestra y acatada de 
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todos por su autoridad y prestigio fué á r b i t r o en asuntos de l icad ís imos y 
en atrevidas empresas, ]a que tantas huellas ha dejado en estos veneran
dos Claustros, en sus austeras au1as; en estos gruesos muros, en sus pa
redes y en sus mismas piedras, endurecidas y doradas por la acc ión del 
sol, la que sigue siendo admirada y respetada por la intelectualidad de 
Europa y A m é r i c a y cuyo renombre, en vez de extinguirse, i rá creciendo 
con el caminar de los siglos, abre sus puertas con sa t i s facc ión y júbilo 
para que entre el Jefe del Gobierno y doctor in honoris causa, y se presenta 
ante él como en aquellas solemnidades de sus tiempos mozos, armada co
mo Minerva y ataviada con sus mejores galas, a c o m p a ñ a d a de represen
taciones y adhesiones de las d e m á s Universidades, nacionales y extran
jeras, que se han congregado hoy a la sombra de esta docta Academia 
para honrarnos, por ser la ciencia la que sin tropiezos traspasa todas las 
fronteras, la que depura, robustece y desarrolla la vida en el Universo 
hasta embellecerla, y la bandera que aqu í se tremola, la del amor a la 
Humanidad, a la justicia y a la grandeza nacional, bajo la que caben los 
intelectuales de todas las ideas y de todos los pa íses , los hombres todos de 
buena voluntad para reconocerse y respetarse en los momentos de lucha 
y de combate y para abrazarse en la hora de la tranquil idad y de la paz. 
No merece menos el ilustre General Pr imo de R ive ra , que a sus propios 
mér i tos , con ser muchos, une la elevada r e p r e s e n t a c i ó n que ostenta como 
Presidente del Consejo de Ministros, sus atenciones y deferencias para 
con esta insigne Escue la y el haber atendido sus peticiones y demandas. 
Hace dos años , en estos momentos precisamente, que i n a u g u r ó el Curso 
a c a d é m i c o su A . R. el P r ínc ipe de Astur ias por haber acogido, con bene
volencia y ca r iño el S r . M a r q u é s de Estel la , el ruego que los estudiantes 
le hicieron, y ahora es él, quien d e s p u é s de solucionar en favor de Sa 
lamanca importantes cuestiones, ha querido ocupar este sillón presiden
c ia l para mostrar, una vez m á s , sus entusiasmos por la cul tura y su espe
cia l afecto a esta Casa, que tanto bri l lo dió a l pensamiento y a la ciencia. 
Desde este augusto recinto h a b l a r á , por lo tanto, al Profesorado español 
sobre enseñanza públ ica el Pr imer Minis t ro del Rey , y en su discurso re
c o g e r á , sin duda, de mis palabras, lo referente al complemento y mejora 
de las disciplinas que aqu í se explican, puesto que ya ha liquidado como 
c o r r e s p o n d í a en justicia antiguas reclamaciones, un viejo pleito en el que 
D . Alfonso XIII (q. D . g.), estaba in te resad í s imo anhelando estampar su 
Rea l firma y que no se hab í a fallado todav ía en p ró de la Escuela por in
cur ia de los Gobiernos y por 'dificultades e impedimentos de la burocra
c ia . Sí, E x c m o . Sr . , esta Univers idad que era y a en la E d a d Media estre
l la luminosa, potente foco de donde irradiaba el saber, y que l legó a 
reunir en el Siglo x v i todos los recursos y elementos precisos para ense
ñ a r y educar, y para que a la sombra del tutelar A r b o l del Estudio, tan 
vigorizado en sus distintas ramas, se cobijaran a fortalecerse y a respirar 
sus sanos aromas y a nutrirse de sus saludables frutos los m á s doctos 
maestros y las mentalidades extranjeras; que aun conservando su supe
r ior idad entre las otras, d e c a y ó visiblemente a l verse influenciada por de
terminados elementos, coartada y perseguida en la santa libertad e inde
pendencia, en la libre y e s p o n t á n e a emisión de las ideas; que r econqu i s tó 
nueva fama durante los reinados de D . Fernando V I y D . Car los III, a l fa
cultarla , como Monarcas tolerantes y m a g n á n i m o s , para romper las l iga-
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duras que la sujetaban y los compromisos que l a cohibían; que r e d a c t ó a 
comienzos del siglo xtx Un notabi l í s imo plan de e n s e ñ a n z a en el que se 
basó e inspiró el que decretaron las Cortes en 1821, y que debe al Pacif i
cador de E s p a ñ a , el inolvidable D . Alfonso XII , las ú n i c a s obras de res
t a u r a c i ó n y ensanche que en ella se han hecho, se encuentra en la actua
lidad, como entonces, cuando aquel Soberano de grata r e c o r d a c i ó n , la v i 
sitaba en Septiembre de 1877. 

De esa época a c á , ninguna innovac ión se ha introducido en el edificio 
universitario, y sólo se han ido reparando, con la r educ id í s ima as ignac ión 
que para material se consigna anualmente en presupuestos, los deterioros 
que el temporal y los años le han causado. Su profesorado todo, esforzán
dose en el cumplimiento de sus sagradas obligaciones, ha contribuido en 
esta ú l t ima centuria a mantener v iva la r e p u t a c i ó n de esta Escuela , esmal
tando las p á g i n a s de su gloriosa His tor ia e interviniendo con éxi to en cer
t á m e n e s , torneos y fiestas li terarias, como lo prueban las notables confe
rencias dadas, los centenarios de C a l d e r ó n de la Ba rca , Santa Teresa de 
J e s ú s , F r a y L u i s de León , Cr i s tóba l Colón y Santo T o m á s de Aquino , aqu í 
celebrados, y las alabanzas y elogios que con tales motivos se le prodi
garon. Pero en cuanto a mejoras en sus dependencias y a reformas de 
ampl iac ión y saneamiento, nada se ha hecho desde hace m á s de cincuenta 
años , que se le conced ió por la r azón expuesta, siendo Ministro de Fomen
to el Conde de Toreno, una subvenc ión extraordinaria de 150.000 pesetas, 
con la que se l evan tó el segundo cuerpo de la Univers idad en los tres fren
tes que sólo constaban de planta baja y se hicieron restauraciones de ca
r á c t e r a r t í s t i co . Las facultades de Medic ina y Ciencias, instaladas en el 
antiguo Colegio u hospede r í a del Arzobispo, no podían cumplir ya tampo
co su docente y bienhechora función, aunque el Maestro se diera todo a 
sus disc ípulos , por precisar uno o dos pabellones m á s para c á t e d r a s , ga
binetes de estudio, anfiteatro y laboratorios, a fin de tornar y profundizar 
con instrumentos de aprendizaje y út i les p r á c t i c a s , sistemas y doctrinas 
que no deben someterse a las especulaciones rutinarias de la t eo r í a . A h o 
ra, c a m b i a r á todo por completo, y yo confío en que no tardando, por la 
prudencia, ac t iv idad y celo del actual gobierno, los Centros docentes de 
nuestra Escue la t e n d r á n la amplitud debida, para que todos puedan aco
modarse con desahogo en estas C á t e d r a s y en estos Claustros, para que 
no se mezclen los enfermos que van a las c l ín icas con los alumnos, por no 
disponer de Dispensarios ni de Salas de descanso, para que la Univers idad 
se democratice, no saliendo a la calle, sino entrando todos en ella cuan
do sus severas y majestuosas campanas llamen al pueblo a Comunión es
pir i tual , para que sufra, en fin, la t r ans fo rmac ión necesaria y deje de ser el 
insano y viejo edificio de nuestros antepasados, a c o m o d á n d o s e de una vez' 
a las exigencias de la é p o c a . 

E n diferentes ocasiones se ha dirigido^ sí, la Univers idad de Salamanca, 
a los Poderes públ icos , y de veinte años a la fecha, sus autor id ides aca
d é m i c a s no han cesado de solicitar auxi l io , pero sus voces se pe rd í an en 
seguida en el desierto, sus lamentos y sus quejas se rec ib ían con indiferen
cia y desvío , y j a m á s se lograba de n ingún Gobierno qne tendiera una mira 
da protectora a este A l m a Mater Sc ien t ia rum.Ni siquiera cuando les hab lá 
bamos de los fondos universitarios, de aquellas l áminas representativas de 
cuantiosos intereses de que se incau tó el Estado y que a la Univers idad per-
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t enec ían , y del resguardo que, a ú n retenido por la Hacienda, conservaba en 
el Banco, prestaban a t enc ión . H a sido preciso que viniera a ocupar la Car
tera de Ins t rucc ión públ ica un prestigioso universitario, un c a t e d r á t i c o de 
gran autoridad y competencia^ un Maestro hace a ñ o s consagrado en la 
ciencia del Derecho, D . Eduardo Callejo de la Cuesta, y que se hallase al 
frente del Gobierno un hombre ín t eg ro y de c a r á c t e r , el General P r imo de 
Rive ra , para que se reconociera, primero, personalidad ju r íd ica a las Un i 
versidades del Reino y derecho a poseer bienes, y se hiciera, después , jus
t ic ia a la de Salamanca. He ah í lo que significa y representa el Decreto-
L e y de la Presidencia del Consejo de 14 de Junio úl t imo: L a re iv ind icac ión 
de la Univers idad e spaño la y una r e p a r a c i ó n para la nuestra. Y este viejo 
Estudio, que nunca se ha doblegado ante los poderosos, que no es asequi
ble a la influencia ni p ród igo en el otorgamiento de distinciones, conoce
dor de que todo esto se debe al s eñor M a r q u é s de Estel la , porque sólo él, 
con su decis ión, con su voluntad f é r r ea y con esa ene rg í a , de que suele 
echar mano cuando llega el caso, ha podido vencer todos los obs t ácu lo s y 
todas las d iñcu l t ades que se oponían a que se le reintegrara, en una parte 
de sus antiguos bienes, ha correspondido a esa acti tud noble y hermosa, 
con otra tan noble y justiciera como la de D . Migue l Pr imo de R ive ra , 
n o m b r á n d o l e Doctor honoris crtwsa de la Univers idad de Salamanca, t í tulo 
que no ha concedido a ninguna de nuestras eminencias, ni aun de las ma
jestades de la t ierra, pero que ha sabido merecer el que hoy lo ostenta al 
revelarse como estadista insigne y l levar a cabo con su a b n e g a c i ó n , con 
su patriotismo y talento, mediante la m á s suave dictadura, una obra de re
g e n e r a c i ó n y altamente humanitaria, cul tural , social y pacifista. A l reci
bir lo en nuestra Univers idad, yo me congratulo y me honro en saludar 
muy efusivamente y con todo respeto, en nombre del Claustro, al nuevo 
Doctor y Jefe del Gobierno, al valeroso y culto General que se ha digna
do presidir esta solemnidad y venir a q u í a rendir tributo de a d m i r a c i ó n y 
estima a la Univers idad secular, con igual placidez de án imo que cuando 
en el campo de batalla desfila tranquilo e impávido ante l a muerte, con 
ese arrojo que conduce al sacrificio de la v ida en holocausto ofrendado a 
la madre Pa t r ia . De su visi ta ha de quedar memoria imborrable, porque 
pon iéndose la Escuela bajo su p ro t ecc ión y amparo, h a b r á de alcanzar en 
el porvenir nuevo esplendor y muy s e ñ a l a d o s triunfos, y el nombre ilustre 
de su protector, de su reivindicador, mejor dicho, figurará para siempre 
en obra escultural y en inscr ipc ión conmemorativa al lado de las m á s pre
eminentes figuras que la engrandecieron. P o r eso, y para material izar de 
a l g ú n modo la perennidad de vuestro merec id í s imo recuerdo, la Univers i 
dad de Salamanca os dedica la láp ida que, con toda solemnidad y con uná
nime aplauso, se ha colocado en esta Casa y que se d e s c u b r i r á al terminar 
este acto. V e n i d , pues, honorable Presidente a este Claustro que os acoge 
con entusiasmo y os abraza con ca r iño , e i n s p i r á n d o n o s todos en vuestro 
e n t r a ñ a b l e amor a la Pa t r ia , comulguemos juntos en el mismo ideal de ele
var el nivel intelectual de E s p a ñ a . » 

Terminado el discurso del s eñor Rector , se levanta el General Pr imo de 
Rivera , siendo objeto de una grandiosa mani fes tac ión de ca r iño y entusias
mo. U n a vez que cesaron los aplausos y hecho silencio, dijo: «Doc to res de 
la Univers idad de Salamanca, Excmo. Señor , S e ñ o r a s , S e ñ o r e s : 

Cumpliendo prescripciones del r i tual s eña l ado para estos actos, hab í a 
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escrito unas cuarti l las, modes t í s imo discurso de toma de poses ión del car
go de doctor «honoris c ausa» . 

Pero han de preceder a su lectura palabras de agradecimiento para el 
acto que en mi honor se viene celebrando y que t e n d r á como consecuen
c ia perpetuar mi nombre en esta Univers idad. Este recuerdo lo estimo m á s 
que cosa alguna. 

Ayer^ en el discurso que p ronunc i é en el Ayuntamiento, a lud í a la emo
ción extraordinaria que me p r o d u c í a el hecho simple de alcanzar, una per
sona cualquiera, que su nombre perdurara puesto como ró tu lo de una 
calle. 

Imaginad^ pues, cual no s e r á la que experimento en estos instantes en 
los que me ofrecéis hacer el mío imperecedero g r a b á n d o l o en m á r m o l e s y 
bronces; aqu í , donde a ú n flota el esp í r i tu de fray L u i s de L e ó n y de tantos 
sabios m á s que dieron glor ia a la Pa t r ia , con sus trabajos y su ciencia. 

Os agradezco profundamente cuanto habé i s hecho para conceder ese 
honor a este ciudadano español , que os promete imitar a esos hombres be
n e m é r i t o s aplicando toda su act ividad en bien de la Pat r ia . (Grandes aplau
sos). 

A h o r a voy a leer las cuarti l las que t r a í a escritas para este acto, de 
las que, por no ser mías , las principales ideas que encierran^ puedo hacer 
elogio de ellas. 

D icen así; 
«Si fuera el primer caso en que un jefe de Estado o de Gobierno, un 

ciudadano por servicios públ icos e x t r a ñ o s a los que se pueden prestar en 
el ejercicio de las Facultades universitarias, se v iera investido de la alta 
y preciada dignidad de doctor honorario, h a b r í a de investigar y justificar 
l a r a z ó n del nombramiento. Pero como no es as í , me excuso este trabajo, 
que se r í a dificilísimo si hubiera de fundamentarlo en el bagaje científico, 
a r t í s t i co o l i terario de mi modesta cul tura . 

Vosot ros habé i s fundado la reso luc ión de mi nombramiento en el ser
vic io que he prestado a la ins t i tuc ión univers i tar ia d o t á n d o l a de perso • 
nalidad ju r íd ica , que debe ser fuente de engrandecimiento, y en l a consi
d e r a c i ó n que d e m o s t r é siempre a la r e p r e s e n t a c i ó n de la cul tura en E s p a ñ a 
y especialmente a l formar bajo mi presidencia el primer Gobierno c i v i l , 
eligiendo dos doc t í s imos c a t e d r á t i c o s para el d e s e m p e ñ o de carteras mi
nisteriales. Pero yo, perdonadme la inmodestia, soy Doctor de l a Ciencia 
de la v ida y en ella y de ella r e c o g í las e n s e ñ a n z a s que me prepararon pa
ra el ejercicio del Gobierno. 

Quien l leva cuarenta a ñ o s interviniendo en la v ida públ ica de su País^ 
no aislado y dejando de v iv i r v ida de la calle, sino en contacto con cuanto 
ella produce de bueno y de malo, de noble y de vi l lano, puede, si su volun
tad es firme y el favor de Dios le asiste^ aventurarse a la p re t ens ión de 
gobernar un pueblo, m á x i m e si elige momento en que la s u p e r a c i ó n en el 
desacierto es imposible y en que el ansia popular demanda un hombre que 
la recoja y encauce. 

Porque a los muchos que se preguntaron qué p r e p a r a c i ó n podía yo te
ner para justificar la audacia de reclamar la g o b e r n a c i ó n de E s p a ñ a , les 
puedo contestar, sin jactancia, que, desde luego, mucha m á s sól ida que la 
de todos ellos. L a adquir ida interviniendo personalmente en la primera 
c a m p a ñ a de Marruecos, l lamada Guer ra de Mel i l l a , en que ya c o m e n c é a 
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conocer las dificultades de este problema; marchando luego a Cuba , al 
lado y al servicio de un maestro en ciencia pol í t ica y mil i tar como el ge
neral Mar t ínez Campos, que puso en mí siempre inmerecida confianza; 
t r a s l a d á n d o m e luego a Fi l ip inas , donde se ventilaba otro problema de po
lí t ica y de mi l ic ia , en el que intervine muy activamente en los dos aspectos. 

Nuevas ocasiones de conocer el problema de Marruecos, una detenida 
visi ta oficial a los frentes durante la gran guerra, altos mandos en regio
nes militares como las de V a l e n c i a y Barcelona, donde tanta e n s e ñ a n z a 
social y económica se ofrece a los esp í r i tus observadores y, por fin, una 
corta in te rvenc ión parlamentaria^ suficiente para saber el provecho que 
el P a í s pod ía esperar de tal ins t i tución, constituyen, a mi parecer, una ho
ja de servicios m á s nutrida y justificativa que la de c a m p a ñ a s parlamen
tarias de abundosa e ineficaz elocuencia u otras electorales, demostrati
vas de habilidades e insensibilidades que no deben de ser objeto de repro
ducc ión ni r e c o m e n d a c i ó n . ¿Qué otro ciudadano español tuvo la ocas ión 
de servir a su P a í s en las cinco partes del Mundo? 1 

Entre los hombres de Estado que m á s recientemente han merecido ho
nor igual al que hoy me o to rgá i s , es acaso el ú l t imo, c r o n o l ó g i c a m e n t e , 
el general Gerardo Machado y Morales, que tuvo la gentileza, en el acto 
de investirse de doctor honorario, de dedicar a E s p a ñ a y a mi modesta 
personalidad —mal voy a hacer creer a nadie en la modestia de mi modo 
de ser, d e s p u é s de los jactanciosos p á r r a f o s anteriores, que os aseguro 
constituyen una excepc ión de mi c a r á c t e r , desencauzado por el orgullo 
de verme vestido así — conceptos y juicios a que desde a q u í rindo tributo 
de grati tud y de los cuales algunos, por su enjundia^ por su oportunidad y 
por proceder de sus autorizados labios, requieren la r e p r o d u c c i ó n . Oidlos, 
pues, y que su vi r i l prosa rompa por un momento la mono ton ía de l a mía . 

«Se ha perdido la fé en los programas de los partidos y en las prome
sas de sus jefes, y hoy sólo se estiman los resultados. 

E n l a escala de valores revisada durante el úl t imo decenio, el orden ha 
quedado muy encima de la l ibertad, y en el equilibrio de autoridades que 
durante un siglo mantuvo la regla de la s epa rac ión de los poderes, todo el 
mundo es tá conforme en darle ventaja a l e jecut ivo». 

«Es que la guerra, con sus terribles males y peligros, impuso a millones 
de hombres la necesidad del mando, y as í r e s t a u r ó los prestigios de la 
autoridad. Lis tos los tratados y desvanecida en breve la i lusión de l a Paz , 
vieron los pueblos que sus males cambiaban sin desaparecer y que los pe
ligros que los amenazaron se renuevan sin extinguirse. D e ahí que, sin
tiendo la nostalgia del jefe, v ivan ansiosos de d i recc ión y de gobierno fuer
te. Así se explica la conquista del poder por Mussol ini , en Italia; por P r i 
mo de R ive ra , en E s p a ñ a , y en Alemania , por el mariscal Hindemburg . 

E l pueblo no acepta ya que el Parlamento siga siendo la arena donde 
los pol í t icos se disputan el goce del poder, excitados por la m ú s i c a de la 
elocuencia. E l pueblo reclama de sus representantes que en el Parlamen
to hagan labor útil , que se ocupen de satisfacer las exigencias de orden 
p r á c t i c o y las de aquel otro orden superior de la grandeza nacional. No se 
portan las C á m a r a s que cerrando los ojos a la realidad, prolongan su pu
gilato con el ejecutivo, labor en los a ñ o s anteriores a la guerra. 

De todo eso resulta que, acosada por las necesidades del presidente, la 
voluntad nacional le brinda a l jefe de Estado poderes sin l ímites . 
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«No le importa a l pueblo que su ejercicio se llame dictadura. L o que 
pide es que se emplee en protegerlo eficazmente en la lucha por la exis
tencia; el poder persiga y realice l a doble finalidad del fomento de los in
tereses materiales y el resguardo de los intereses morales, los m á s apre
miantes, para que cuando lleguen hasta el jefe del Estado, no sea para 
pedirle que improvise paliativos de urgencia, sino para brindarle solu
ciones viables, para obtener el poder que preste su autoridad a los dicta
dos t écn icos de la competencia profes ional» . 

«Señores : O i d bien lo que voy a decir: Desde este lugar que la sereni
dad de los profesores y la cordura de los estudiantes han cerrado para 
siempre a l a pas ión malsana; desde este Seminario de ciudadanos, que me
diante el a r m ó n i c o cult ivo del entendimiento y la conciencia, prepara los 
gobernantes del m a ñ a n a ; desde a q u í proclamo yo la necesidad de que se 
movil icen todas las fuerzas vivas del P a í s , bajo el control de los m á s ca
paces, para que mi Gobierno cuente con el concurso de todos los técnicos^ 
de cuantos por su saber y su experiencia puedan ayudarlo con sus con
sejos». 

Pero si ya os ofrecí el regalo de tan sabrosos p á r r a f o s , s e r í a cruel vol 
ver a hablar por mi cuenta y voy a poner ñn a mi discurso glosando la 
despedida con que el ilustre general Machado t e rminó el suyo, e locuent í 
simo. 

Doctores y escolares. Cuidad de que la Univers idad e s t é siempre al 
servicio de la Pa t r i a y de la sociedad, de que en ella la fé no se debilite, 
l a conciencia no sea confusa ni vacilante, que la duda sea vencida por la 
af i rmación, que la disciplina, el orden, el respeto, la tolerancia, la urba
nidad rijan vuestras costumbres escolares, que la mayor cul tura os impo
ne l a ejemplaridad, y por ese camino puede afirmarse, con alentadora es
peranza, que el porvenir de E s p a ñ a e s t á en vuestras manos. He dicho. >> 

L a ovac ión con que a c o g i ó el públ ico el final del discurso del S r . Mar
q u é s de Este l la , se p ro longó durante largo rato, teniendo que levantarse 
el Presidente repetidas veces de su asiento para dar las gracias. 

A con t inuac ión el c a t e d r á t i c o y Decano de l a Facu l t ad de Ciencias 
D . Emi l io R o m á n Retuerto, subió a la tribuna para dar lectura a algunas 
p á g i n a s del discurso inaugural , disertando sobre el tema: Aspiraciones 
de l a Univers idad e s p a ñ o l a y especialmente de l a de Sa lamanca . 

D e s p u é s de saludar en él al Sr . Presidente y darle la bienvenida, lo 
mismo que a los Ministros que le a c o m p a ñ a n y a las selectas representa
ciones de las Universidades extranjeras y e spaño la s que, con su presen
c ia , contribuyeron a dar m á s relieve a la solemnidad a c a d é m i c a , t r a t ó 
con gran acierto las cuestiones que m á s preocupan y de m á s in t e ré s para 
l a v ida de la Univers idad, terminando con las siguientes palabras: «Señor: 
L a Univers idad de Salamanca, que toda ella es Univers idad, l a que es tá 
profundamente sembrada de piedras doradas, erguidas en los tiempos en 
que fué grande, para recintos del saber; l a que levanta a l cielo por do
quier soberbios monumentos que recuerdan la pujanza del A l m a Mater , 
la que atravesada en las noches de luna, conserva con sus augustas ca
llejuelas ecos de barullos entre alegres estudiantes; la que cuenta a l alma 
bellas tradiciones plasmadas en sus v í t o r e s , escritos con alborozo en las 
venerables piedras adornadas de tinta roja y en las que a ú n hay brisas 
del magníf ico siglo de oro que hacen resonar el «Decíamos ayer» evocado 
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ante la dulce figura del autor «de los nombres de Cris to»; donde a ú n pa
rece que siguen las disposiciones reales que armonizaban los e s p e c t á c u 
los con los estudios y que buscaban la quietud necesaria a l adelantamien
to de las ciencias... , la ciudad de Salamanca se pone a disposic ión del R e y 
y le dá sus piedras, sus tradiciones, sus e n e r g í a s , se entrega toda y os 
dice: Señor , aqu í tené is la ciudad Univers i tar ia E s p a ñ o l a . Proteged sus 
anhelos de resurgir y de ser grande, guiad sus pasos con la prudencia que 
ponéis en Vuestros actos, d i r ig id sus ansias con el entusiasmo con que 
a c o g é i s todas las grandes iniciativas y cuando resucite con pujanza, brin
dádse l a a la nac ión hermana portuguesa, hermana por la His tor ia , en la 
que estuvimos unidos, y por el suelo atado al nuestro por las cintas trans
parentes de nuestros r íos y por las recias y firmes de nuestras m o n t a ñ a s » . 

Distr ibuido entre los concurrentes el Discurso inaugural y l a Memoria , 
el general Pr imo de R i v e r a puso ñn al acto d e c l á r a n d o en nombre de S u 
Majestad abierto el curso a c a d é m i c o de 1926 a 1927. 

E n comit iva d i r ig i é ronse luego todos a descubrir las l áp idas que la 
Univers idad agradecida dedica al General Pr imo de R i v e r a y a l Sr . Cal le
jo, colocadas en el t r áns i t o de la entrada principal de la Escue la y cuyo 
texto dice así : 

P R ^ S T A N T I S S I M O ATQUE INVICTO DUCI 

M I C H A E L I PRIMO DE RIVERA ET ORBANEJA, 
MARCHIOxNI STELLE, IN R E P U B L I C A H I S P A N L E GENTIS G E R E N D A , 

SUB R E G E , SUPREMO MINISTRO, S A L M A N T I N A A C A D E M I A , 

OFFICII SUI NON INMEMOR, BONIS MAIOURUM L I B E R A L I T E R RESTITUTIS, 

POSTRIDIE IDUS JUNI A N . M C M X X X V I 

HOC TESTIMONIUM DICANDUM C U R A V I T . 

AMPLISSIMO A C DOCTISSIMO MAGISTRO 

E D U A R D O C A L L E J O D E L A C U E S T A , 
OMNIUM L I T E R A R U M STUDIIS SUMMO MODERATORI, 

IN HUIUS LAUDATISSIiVLE A C A D E M L E 

BONIS REDDENDIS ACERRIMO PROPUGNATORI, 

P E R P E S HOC MONUMENTUM, GRATI ANIMI PIGNUS, 

S A L M A N T I N A UNIVERSITAS LIBENTISSIME DICAT, O F F E R T , CONSECRAT. 

A con t inuac ión , se sacaron varios grupos fotográficos del Genera) P r i 
mo de R i v e r a con las autoridades a c a d é m i c a s y algunos otros de sus 
a c o m p a ñ a n t e s , siendo despedido el Presidente a l salir del antiguo Estudio 
con una clamorosa ovac ión . 

L a Univers idad de Salamanca, en unión de sus hermanas todas las Es-



paño la s , y con la entusiasta adhes ión de las Universidades de P a r í s , Ro
ma, Nápoles , Habana, Berl ín , Le ipz ig , Burdeos, Cambridge, Oxford y 
Coimbra , deja en este documento perenne huella de a d m i r a c i ó n y grati
tud al insigne General Excmo . Sr . M a r q u é s de Estel la , Presidente del Con
sejo de Ministros, que se digna autorizar con su firma este A c t a que sus
criben igualmente las altas personalidades que a dicha solemnidad a c a d é 
mica asistieron. 

E l M a r q u é s de Este l la .—Eduardo C a l l e j o . — E l Conde de Guadalhorce. 
Enr ique E s p e r a b é de Ar teaga . (Siguen las firmas). 
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EL CURSILLO DE V E R A N O EN LA UNIVER
SIDAD DE S A L A M A N C A 

L a Junta de Decanos, presidida por el E x c m o . S r . Rector , D . Enr ique 
E s p e r a b é de Ar teaga , a c o r d ó , en los primeros d ía s de Marzo ú l t imo, orga
nizar cursil los de verano, para intensificar la acc ión de la Univers idad, y 
que se inaugurasen este año con interesantes estudios e investigaciones 
bibl iográf icas , procediendo en seguida a la impres ión y reparto de los pro
gramas, que se remitieron sin demora a todas las Universidades y princi
pales Centros docentes, por dedicarse el cursil lo a estudiantes nacionales 
y extranjeros. D u r ó és t e del 15 de Junio al 15 de Jul io y ha constituido un 
verdadero éxi to por la escogida y nutrida concurrencia y por los intere
san t í s imos temas tratados. 

L a sesión inaugural se ce l eb ró con toda solemnidad en el Paraninfo de 
la Univers idad, bajo la presidencia del Di rec tor General de primera E n 
señanza , D . Ignacio S u á r e z Somonte, que ten ía a su derecha al Rector , Se
ño r E s p e r a b é de Ar teaga , y al Coronel de la Zona S r . Mecheo, que osten
taba l a r e p r e s e n t a c i ó n del General Gobernador Mi l i t a r , y a su izquierda 
a l Gobernador C i v i l de la provincia , D . L u i s Diez del Co r r a l , y a l Vicepre
sidente de la D ipu tac ión , Sr . Areni l las . 

Comenzó el acto con un discurso del Rec tor de la Univers idad, D . E n 
rique E s p e r a b é , en el que mani fes tó que la Escuela de Salamanca inaugu
raba este cursi l lo para reanudar su gloriosa t rad ic ión y dar a conocer la 
ciencia e spaño la que yace soterrada por el polvo en los casi inexplorados 
vo lúmenes de las ricas Bibliotecas de nuestra Pa t r ia , é n t r e l a s cuales ocu
pa un lugar preferente la de Salamanca. Dijo que el viejo Estudio que 
tantas eminencias produjo, de universal respeto y de mundial renombre, 
tan visitado por las m á s grandes mentalidades exó t i ca s que a t r a í d a s por 
l a His tor ia y por el recuerdo perenne de su fama quieren contemplarlo de 
cerca para admirar sus bellezas, ha c re ído que estaba obligado, m á s a ú n 
que n ingún otro, a abr i r sus puertas para hacer cultura, a l lamar a sus 
aulas a e spaño les y a extranjeros para exponerles las grandes concepcio
nes y la s ab idu r í a de nuestra raza. Se ocupa de los oradores que han de 
tomar parte en el cursil lo: de Pedro Sainz, ilustre C a t e d r á t i c o de la F a 
cultad de Letras de la Central ; de Urbano González de la Cal le , Amal lo 
Huarte , M i g u e l Ar t igas , Gonzá lez Palencia y el Padre G a r c í a V i l l a d a , y 
d e s p u é s de elogiar los meritorios trabajos de todos ellos, les felicita en 
nombre de la Univers idad, puesto que con su constancia y paciencia de 
benedictino, todo lo e s c u d r i ñ a n y registran en los arsenales del saber, bus
cando y rebuscando datos, b iogra f ías , publicaciones, escritos y cuanto 
consideran de i n t e r é s para poner de relieve cómo se mani fes tó a l Mundo 
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E s p a ñ a en los d ías de su mayor pujanza. Di r ige un entusiasta saludo eri 
nombre del profesorado y del Cuerpo escolar salmantino a cuantos se han 
inscrito en el cursi l lo y dice que en esta Univers idad, en su famosís ima 
Bibl ioteca y en su A r c h i v o e n c o n t r a r á n los que de fuera vengan, obras y 
papeles de valor inapreciable, extraordinario, en todas las disciplinas, en 
todos los ramos del saber humano, lo mejor de los c lás icos , de la Fi losofía , 
de la His tor ia , de la T e o l o g í a y de las Bellas A r t e s . T r a t a de la importan
c ia que han de revestir estos estudios bibl iográf icos y espera que han de 
ser provechosos para todos; para los de casa y para los de fuera, que lle
v a r á n un grato recuerdo de lo que aqu í aprendieron y de la a r t í s t i c a y 
concentrada Ciudad de Salamanca. 

Presenta d e s p u é s a Pedro Sainz y R o d r í g u e z y pone de manifiesto lo 
que significa en la cul tura española , haciendo una sucinta historia de su 
v ida y ref i r iéndose a sus principales obras y trabajos, que le acreditan co
mo uno de los hombres m á s inteligentes del profesorado y como una de las 
m á s só l idas glorias de la ciencia españo la . 

A con t inuac ión sube a la tr ibuna D . Pedro Sainz para ocuparse de 
L a Cul tura e s p a ñ o l a y la inves t igac ión bibliográfica. Demuestra con frase 
c lara y precisa que la Bibl iograf ía científica forma parte de la me todo log í a 
de l a inves t igac ión científica, o sea del estudio de las fuentes impresas que 
pueden existir sobre cualquier materia del humano saber, y hace constar 
lo much í s imo que sobre esto se ha escri to. Manifiesta que la i nves t igac ión 
tiene un motaento de información bibl iográfica, que es un per íodo de pre
p a r a c i ó n necesaria para cualquier disciplina; que en E s p a ñ a las investiga
ciones h i s tó r i ca s se encuentran en pe r íodo informativo; que las dos fun
ciones que la bibl iograf ía llena, son la t r ad ic ión y la in formación acerca 
de lo que se progresa, y que por lo que a t r ad i c ión hace, es un deber co
nocer la His tor ia del país en que vivimos y estar a l tanto a l mismo tiempo 
de lo que se ha trabajado y de lo que hay hecho en otros p a í s e s . 

Hace un bosquejo de la historia de la Bibl iograf ía e spaño la , que nace 
propiamente con el Renacimiento y se constituye como disciplina s i s temá
t ica, como una de las ciencias auxiliares de la His tor ia ; habla de los gran
des b ib l iógrafos del Renacimiento, Escoto y Antonio Agus t ín , recordando 
el c a t á l o g o del Padre Alaejos que se conserva en el Esco r i a l , y que e s t á 
hecho con el sentido de sistematizar, por materias, l a cul tura. Se ocupa 
de Nicolás Antonio, con quien se c ierra el per íodo anterior al Renacimien
to y que es un excelente c r í t i co h i s tó r ico ; se refiere luego al siglo x v m , de 
la e rud ic ión , de la c r í t i ca y de la rev is ión d é l o s valores medioevales; c i ta 
a uno de los hombres cumbres del siglo x ix , B a r t o l o m é J o s é Gal lardo , re
presentante de un grupo de hombres que p r e p a r ó materiales para l a co
lección Rivadeneyra , gracias a los cuales se salvaron las mejores obras 
c l á s i cas de nuestra l i teratura, y se extiende, por ú l t imo, en hacer a t inad í 
simas consideraciones a l tratar de otro momento interesante, representa
do por Milá y Fontanals y Marcel ino Menéndez Pelayo. D i c e que en és te 
la b ib l iograf ía deja de ser un c a t á l o g o de libros para convertirse en inven
tario de la cul tura españo la , adquiriendo un amplio sentido cul tural y no 
siendo ya un trabajo de archivero. Se hace cargo del robinsonismo cien
tífico, que es quizá deficiencia de nuestra raza, puesto que se labora sin 
conocer los m é t o d o s anteriores, la t r ad i c ión y el trabajo de los que les han 
precedido y declara terminantemente que no se puede romper la solución 
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de continuidad. E x p l i c a la transcendencia del l ibro ref i r iéndose a l Werther, 
a l Contrato social y a E l Capi ta l , para sacar l a consecuencia de que un 
l ibro puede producir revoluciones e influir en la v ida individual y social de 
un pueblo. Termina hablando de la necesidad de que la Univers idad espa
ñola se renueve, si no quiere morir , y recomienda se haga en la de Sa
lamanca un inventario de Teo log í a , para prestar con ello un gran servicio 
a la cul tura patria. 

Puso fin a la sesión inaugural el Di rec tor general de primera enseñan
za, S r . S u á r e z Somonte, con un elocuente discurso, en el que felicitó al 
Rector y Claustro de l a Univers idad de Salamanca por haber organizado 
este cursi l lo que tan provechoso ha de ser para la ciencia y para l a cultu
ra en general . Hizo el elogio de su discípulo Pedro Sainz, el de nuestra 
Univers idad y el de Salamanca, rodeada de un ambiente de belleza, de 
arte y de t rad ic ión , que invi ta a estudiar, y se ofreció a todos para traba
jar por el engrandecimiento de la insigne Escuela . 

E n su segunda conferencia^ t r a t ó el D r . Sainz y R o d r í g u e z de los P ro 
blemas que presenta el estudio d é l a l i teratura mís t i ca . Manifiesta, ante 
todo, que Salamanca tiene una'gloriosa t rad ic ión t eo lóg ica y mís t ica , que 
en todo el Mundo se recuerda con g r a n d í s i m o in te rés y en forma tal , que 
en el mapa universal de l a mís t ica , el nombre de Salamanca representa 
capital importancia. Indica que leyendo a Pelayo, se encon t ró con la afir
mac ión de que la t r ad ic ión mís t ica castellana no tiene antecedentes en los 
siglos de la Edad Media , lo que le hizo pensar en la necesidad de investigar 
,estas causas e intentar resolver el problema que esta af i rmación plantea 
en la historia de la Li te ra tura . 

Se ocupa del misticismo y del ascetismo, diciendo: que mientras el pri
mero se . reveló sólo en un per íodo de ochenta años en E s p a ñ a , la corrien
te del ascetismo llega a t r a v é s de toda la l i teratura española , desde Séne
ca a Ganivet^ con robustez y claridad; expresa lo que. en su concepto es 
el misticismo y lee unas manifestaciones del P . Seisdedos que lo definen; 
habla del ascetismo y divide el misticismo en doctr inal y experimental, re
señando sus c a r a c t e r í s t i c a s especiales; afirma que en nuestra Pa t r i a pre
domina el ascetismo sobre el misticismo y en és te el c a r á c t e r doctrinal 
sobre el experimental, y se extiende o c u p á n d o s e de l a posición adoptada 
por la Ps ico log ía moderna en re lac ión con el mist icismo. 

A d e n t r á n d o s e en el tema de su notable conferencia, dice, que para 
resolver el problema planteado en la historia de la l i teratura y qué ante
riormente anunc ió , es preciso hacer antes un estudio de la l i teratura con
t e m p o r á n e a , examinando las corrientes de la cultura universal en rela
ción con este problema. 

T r a t a de l a mís t i ca e spaño la y del ascetismo, desde S é n e c a , pasando 
por la E d a d Media , el Renacimiento español y la novela picaresca, muy 
influido de senequismo, hasta nuestros d ías , recordando un discurso de 
Sanz del Río , el inolvidable krausista e spaño l . Hace constar que el am
biente de gran decadencia moral del siglo xiv^ produce una marcada reac
ción y un estado de conciencia y l i teratura desesperada; dirige un vista
zo al ambiente español en este siglo, y se ocupa de la reforma rel igiosa 
de Cisneros y del cambio que esto y la reconquista produjo en E s p a ñ a . 
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E x p l i c a t amb ién l a influencia del renacimiento en nuestra Nac ión y h a b í a 
de Erasmo, de Francisco V i t o r i a y de la T e o l o g í a e s p a ñ o l a . Penetra des
p u é s en el Estudio de la l i teratura mís t ica , para estudiar las corrientes 
de las ideas universales que se introdujeron en E s p a ñ a , y dividiendo 
áqué l l a en cuatro per íodos , refiere la c a r a c t e r í s t i c a de cada uno de ellos, 
haciendo la clasif icación de la mís t ica e spaño la y de las tradiciones cultu
rales de las ó r d e n e s rel igiosas. Hace notar que una de las c a r a c t e r í s t i c a s 
m á s salientes de la escuela mís t ica e spaño la es su popularidad y ser re
presentante de una posición l i teraria que defiende el idioma nacional, y 
que al popularizarse con la me tá fo ra , conquista el reconocimiento del 
Mundo y pone al alcance del pueblo los grandes problemas t eo lóg i cos . 
Lee las c a r a c t e r í s t i c a s y conclusiones objetivas de la l i teratura mís t i ca 
e spaño la y estudia luego las manifestaciones mís t i cas en re lac ión con 
otras actividades a r t í s t i c a s para sacar en consecuencia que no existe pin
tura mís t i ca e spaño la que represente lo que San Juan de la Cruz es en lite
ratura, y por el contrario hay pintores a s c é t i c o s — Z u r b a r á n entre otros— 
que son representantes de esta corriente de pas ión religiosa que invad ía 
la v ida de E s p a ñ a en los siglos de mayor esplendor del ascetismo. Recuer
da como pintor mís t ico a un hombre—el Greco—extranjero y formado ar
t í s t i camen te en nuestra Pat r ia . Este estudio lo hace igualmente en la escul
tura rel igiosa de E s p a ñ a , fijándose en los imagineros de rancia t r ad ic ión 
nacional, y habla, por ú l t imo, de la mús ica , que del mismo modo que la pin
tura, reputa de a s c é t i c a , sin ser mís t i ca . 

E l Profesor de Bibl iograf ía de la Univers idad de Salamanca. D . Anto
nio G a r c í a Boiza , t r a t ó en su primera d i se r t ac ión de L a v ida y obra de don 
Diego de Torres Vi l la r roe l . Comienza diciendo que va a explicar lo que 
l lama el enigma Torres V i l l a r r o e l , y lo l lama enigma, porque cuanto m á s 
se busca en la v ida del piscator castellano, con m á s dificultades se tropie
za para conocerla y abarcar la . Hace notar que Torres en su b iogra f ía da 
algunas noticias que nos l levan a considerarlo como bibliófobo, y que de
cía de los libros que unos son buenos y otros malos. Manifiesta que nac ió 
en los pos t r imer í a s del siglo xvn , que vivió setenta y siete a ñ o s y que ha 
sido juzgado por unos como un loco, un escandaloso, un hombre que ca
minaba a l margen de la é t ica , y por otros como de maduro juicio y de es
pír i tu reflexivo; que él mismo refiere que a los catorce a ñ o s le pusieron 
una beca en el Colegio de T r i l i n g ü e y que la historia por él narrada, m á s 
pintoresca que exacta, nos lo presenta como bohemio, ratero y amigo de 
la juerga y de la bu l la . 

D ice el D r . G a r c í a Boiza que en sus investigaciones no ha logrado jus
tificar esa fama de pendenciero que el propio Torres se atr ibuye, y lo ex
pl ica , porque V i l l a r r o e l , se au tob iog ra f í a c a r i c a t u r i z á n d o s e . Indica que 
hay sin embargo testimonios que permiten afirmar que en la época en que 
Torres es ya C a t e d r á t i c o de M a t e m á t i c a s , cuando ten ía veinticinco 
a ñ o s , su é t i ca deja algo que desear, sobre todo por el desenfado con que 
trata las reputaciones de su tiempo. Demuestra que era conocid ís imo y 
relata este curioso episodio. 

«Se d e b a t í a entre j e su í t as y dominicos con encarnizamiento, sobre 
cuestiones de Fi losofía , y con tal motivo, se dividió el Claustro, saliendo 
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frecuentes libelos, y en uno de ellos, tratado m á s despiadadamente qüe 
ninguno otro. Torres V i l l a r r o e l . Lee una S á t i r a - P e r i c o y M a r i c a , por la 
que se ve hasta donde l legaron sus enemigos, quienes lograron a l fin la 
pr is ión de Torres durante seis meses, pues fué el blanco donde todos di
r ig í an sus t i ros». Hab la de las oposiciones en que g a n ó la c á t e d r a , de su 
d e p o r t a c i ó n en 1731, de la r e i n t e g r a c i ó n a la clase por Rea l c é d u l a y se 
detiene a explicar otro punto interesante en la v ida de este hombre: c ó m o 
a p r e n d i ó M a t e m á t i c a s , en los conventos y bibliotecas, en viejas obras y 
sobre todo en sus escapadas al extranjero. Hace notar que apenas empe
zadas sus c á t e d r a s , es censurada su labor por los profesores, que llegan 
a sostener que pueden ser causa de desprestigio para la Universidad; que 
interviene el Claustro y se defiende mal su a c t u a c i ó n , sobre todo al aco
meterle su enemigo el P . R ive ra , por una de sus traducciones, y que don 
Diego y su sobrino piden para refutar las acusaciones, el or iginal f r ancés , 
que no sólo se les niega sino que se hizo desaparecer, que jándose ante el 
Rey , en un Memoria l , de semejante conducta. E l Sr . Boiza da lectura a 
estos documentos que ponen de manifiesto la injusticia con que se t r a t ó a 
Tor res V i l l a r r o e l . D ice a con t inuac ión que la Univers idad con te s tó muy 
parcamente a estos documentos y que t amb ién con te s tó el P . R ive ra , ha
ciendo constar que uno de los aspectos m á s interesantes de la d iscus ión , 
es la respuesta que dió Torres a la censura del P . R ive ra , y que con oca
sión de todo esto p lan teó el profesor de M a t e m á t i c a s salmantino dos cues
tiones muy importantes: primera, su deseo de vulgar izar l a ciencia, que le 
l leva a escribir en castellano, idioma en que puede ser entendido por el 
pueblo, y segunda, el reconocimiento de un hecho que tiene que ser forzo
samente admitido por todos los hombres de su tiempo: que el id ioma con
versacional es el castellano y el la t ín . 

T r a t a de la obra l i terar ia y científica de Torres V i l l a r r o e l y lee l a crí
t ica que és t e hace de G ó n g o r a , la figura m á s t ípica del siglo x v m , conclu
yendo su conferencia con frases que pintan con gran exacti tud y acierto 
los principales rasgos del c a r á c t e r de D . Diego de Torres . 

D e las po l émicas l i terar ias en el siglo x v m , s e g ú n los libros y docu
mentos de l a Univers idad de Sa lamanca , t r a t ó en su segunda d i se r t ac ión 
D . Antonio G a r c í a Boiza . Empieza manifestando que el material que ha 
util izado para esta conferencia, lo ha obtenido ú n i c a m e n t e en Salamanca 
y que para o r g a n i z a r í a y explanarla ha visto la colecc ión de papeles va
rios del Convento de San Esteban, el curioso l ibro de Eugenio L o b o , y los 
existentes (y aplicables al caso) en la Bibl io teca de la Univers idad . 

D i c e que siente por el siglo x v m y su arte, verdadera v e n e r a c i ó n y 
que es en Salamanca donde ha aprendido a sentir y admirar este arte die
ciochesco; que de todas sus manifestaciones, tan exquisitas, r icas y bellas, 
ha elegido para su lección las po lémicas a que dan motivo actuaciones de 
escritores del siglo x v m , que dejan huella en libros y documentos que se 
conservan en nuestros Arch ivos y Bibliotecas. P a r a hacer debidamente 
su estudio, divide la totalidad del siglo en dos pe r íodos , siendo el primero 
el c ic lo eminentemente salmantino, que abarca hasta 1750, y cuya princi
pal figura fué el P . L u i s de Losada, que con Forner representa lo que hay 
de m á s saliente en la l i teratura y en la c r í t i ca . Calif ica al segundo de típi-
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camente polemista y hace destacar la figura del P . Losada no sólo como 
cr í t ico y literato, sino t ambién como Profesor de distintas disciplinas y 
como religioso. Refiere que multi tud de documentos y libros dan not icia 
del P . Lu i s Losada; que el P . F i t a , Lar ramendi , Lafuente y muchos m á s , 
suministran elementos para fijar la vida y caracteres del ilustre jesu í ta , y 
que Diego de Torres en su libro Usos y aprovechamientos de las aguas 
de 1 amantes, alude igualmente a él, al ocuparse de la fuente tan acredi
tada, por curar las enfermedades h i p o c o n d r í a c a s y m e l a n c ó l i c a s . A este 
propós i to , hace observaciones sobre este mal, que estima puede ser muy 
salmantino, poniendo como prueba de ello a l gran F r a y L u i s de León y a 
lo que a sus monjas escribe sobre esta enfermedad Santa Teresa de Je
s ú s . A ñ a d e , que tal padecimiento, quizá justifique algunos de los rasgos 
t ípicos del P . Losada, y aludiendo a las s á t i r a s y libelos del siglo x v m , 
que tanto se p r o p a g ó en Salamanca por las discusiones y controversias 
en el Claustro universitario y en el seno de las ó r d e n e s religiosas^ habla 
de la Juven tud triunfante, que es primero la c o n s a g r a c i ó n del triunfo de 
los j e su í t a s , y d e s p u é s el castigo y la bur la de que és tos hacen objeto a 
sus adversarios, los antialternantes en cues t ión de c á t e d r a s , pr incipal 
asunto debatido en esas po lémicas . 

Se ocupa del mal gusto imperante en la época; hace un anál is is del 
F r a y Gerundio de Campases, de las obras de Marquina y del Ca lamón; 
lee s á t i r a s y c r í t i cas de la oratoria sagrada c o n t e m p o r á n e a y termina esa 
interesante y d o c u m e n t a d í s i m a parte de su conferencia, afrontando el 
problema de in te rvenc ión d e l P . Losada en la c r eac ión del F r a y Gerun
dio. A este respecto dice: Muchas de estas composiciones citadas o le ídas , 
prueban hasta la saciedad c ó m o el P . Losada hubo de contar con expe
riencia suficiente y con capacidad bastante para imaginar y l levar a cabo 
tal obra, que si bien aparece ya muerto el P . Losada , no obsta esto para 
que contribuyera a realizarla, proporcionando papeles y escritos a quien 
hab í a de l l evada a cabo. 

Examina luego otro aspecto interesante de las po lémicas del siglo x v m , 
que surge del examen del D i a r i o de los Li teratos y termina haciendo vo
tos porque al celebrarse ahora las fiestas del centenario de San L u i s Gon-
zaga y San Estanislao de K o s k a , se organice otra «Juventud t r iunfante» 
que, aunque lleve a efecto mojigangas y mascaradas r idiculizadoras, sir
va de prestigio y glor ia a las letras salmantinas. 

E l director de la Bibl ioteca Menéndez Pelayo y antiguo alumno de la 
Univers idad de Salamanca, D . Migue l Ar t igas , se ocupó, con la competen
c ia que le distingue, de L o s problemas de la b ib l iogra f ía e s p a ñ o l a y el ín
dice genera l bibligráfico españo l . Respecto a la primera parte de su tema, 
plantea la cues t ión in ic ia l de la existencia o no existencia de una ciencia 
bibl iográf ica española , l l evándole esta cues t ión a tratar de Menéndez Pela
yo, de quien dice que se ocupó no de hacer el testamento de la cul tura es
paño la , sino de su r e n o v a c i ó n . P a r a explicar cómo el gran pol ígrafo l legó 
a adquir ir el convencimiento de la necesidad de su obra, se refiere a la car
ta que al lá por el año 1876 le envió Laverde Ruíz , Profesor de Li te ra tura 
de la Univers idad de V a l l a d o l i d , dándo le cuenta de un trabajo de A z c á r a -
te y r o g á n d o l e que le contestara. A correo vuelto—dice—que remi t ió a 
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Laverde su primera carta que iba a servir de inic iación de la obra L a 
Ciencia española^ y a ñ a d e que no estaba carente de grac ia esta tarea, pero 
que le faltaba eficacia, y por eso m á s tarde publica su De re bibl iográf ica 
y que en su rebusca, encuentra que le faltan m á s de treinta b ib l iograf ías 
de la ciencia española : de teó logos , de mís t icos y ascetas, de Filosofía, de 
moralistas no teó logos ; de tratadistas de Derecho públ ico , de A l q u i m i a , 
Qu ímica y F í s i ca , de Geolog ía , de Arqueología^ de His tor ia , de las Orde
nes religiosas y monasterios, de Li tera tura , de poesía ép ica y l í r ica espa
ñola y galaico-portuguesa, de orientalistas, de humanistas, e t c é t e r a , etc. 

Es tudia de spués el D r . Ar t igas lo que se ha hecho en cada uno de estos 
aspectos para alcanzar conclusiones poco favorables al progreso de la 
Bibl iograf ía e spaño la en lo que va de siglo, salvo contadas excepciones, y 
del resumen que hace a este respecto surge con extraordinario relieve la 
obra inmensa de Menéndez Pelayo, y nada m á s realmente, pues aunque 
se ha trabajado en l a labor fácil, monogra f í a s locales y trabajos aná logos , 
en todo aquello que p ropon ía Menéndez Pelayo no se ha avanzado, por 
falta de medios, de índices en las Bibliotecas, carencia de facilidades y 
otros obs t ácu lo s que hacen imposible, hoy por hoy, realizar 4a tarea. Sólo 
ve el D r . Ar t igas una solución: crear el índice general bibliográfico espa
ñol. Hab la de la idea de Codera, a la que hace objecciones muy pertinen
tes y ofrece soluciones para los inconvenientes s eña l ados en el plan de és
te; marca con habil idad y tino la forma en que podr í a llevarse a cabo el 
índice de la Bibl iograf ía c o n t e m p o r á n e a mediante la co l abo rac ión del 
Cuerpo de Arch ive ros y el personal de la C á m a r a oficial del L i b r o y ter
mina alentando a todos para mantener v i v a el alma de la obra de Menén
dez Pelayo y continuarla . 

D . Migue l Ar t igas , en su segunda conferencia, d i se r tó sobre L a orga-
n i sac ión de l a Biblioteca Menéndes Pelayo, que tan competentemente di 
r ige . Comienza s e ñ a l a n d o las c a r a c t e r í s t i c a s de la fo rmación espiritual 
de Menéndez Pelayo, en re l ac ión con el l ibro; habla de los cuatro grados 
que pueden distinguirse en el bibliófilo y marca un puesto privilegiado al 
eminente pol ígrafo español , en el cuarto de esos grados, aquel que se dis
tingue por un amor y un respeto al l ibro como el que guardamos para 
nosotros mismos; prueba esta af i rmación refiriendo rasgos de D . Mar
celino y esfuerzos por él realizados para adquirir libros raros, y se ocu
pa extensamente de la v ida del Maestro, de sus estudios en la Univer
sidad, de sus viajes a l extranjero, de su constante p r e o c u p a c i ó n por 
tener una Bibl io teca y de cómo la logra de la manera m á s cumplida 
en 1892, en que la Sala de libros de Menéndez Pelayo cuenta y a con 8.000 
vo lúmenes . 

D ice que la actual Bibl io teca se compone de m á s de 50.000 y da a co
nocer las secciones de que constar la de manuscritos y la de impresos, d i 
vid ida a su vez en dos grupos, uno de libros raros con m á s 4.000 vo lúme
nes, y otro de libros comunes. Hace amplia referencia de la de manuscri
tos, en la que manifiesta hay cód ices del siglo x v con historias particula
res de E s p a ñ a , y describe otros muy curiosos, como los de V i l l e n a y un 
a u t ó g r a f o de Quevedo, que abarca la totalidad de L a Vi r tud Mil i tante . 
Tra ta , a d e m á s , el D r . Ar t igas de la obra científica y l i terar ia de Menéndez 
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Pelayo, aludiendo a sus principales obras y termina relatando el funciona
miento de l a Bib l io teca . 

Incunables de l a Bibl ioteca universi tar ia , especialmente algunos rela
cionados con Sa lamanca . H e ah í el i n t e re san t í s imo tema que d e s a r r o l l ó en 
dos notables lecciones el docto Bibl iotecario D . F u l g e n c i o Riesco . Comen
zó o c u p á n d o s e del incunable Confutatorium erorum contra claves Eccle-
sim, del que es autor D . Pedro Giménez de Prejano, colegial de San Bar 
to lomé y Obispo de C o r i a y Badajoz. Este incunable dice fué impreso el 
primero, en Toledo, por Juan V a s q u i en 1482 y escrito por orden del A r 
zobispo D . Alfonso Car r i l lo , para refutar expresamente las doctrinas del 
maestro Pedro Mar t ínez de Osma. Se ocupa el S r . Riesco de la bibl iogra
fía de este personaje, del que Lebr i ja hace gran elogio; refiere todos los 
datos que ha podido recoger de la v ida del maestro Osma para estudiar 
d e s p u é s los ruidosos acontecimientos que alrededor de esta figura tienen 
lugar de 1476 a 1479; da cuenta de las doctrinas e x t r a ñ a s y contrarias a la 
re l ig ión crist iana que desde su c á t e d r a ve r t i ó y expone la manera cómo 
esa mala semilla se va propagando por E s p a ñ a durante el pe r íodo ci tado. 
D ice que el Arzobispo de Toledo, obedeciendo ó r d e n e s del Pontíf ice, c i ta 
a un grupo de hombres doctos en T e o l o g í a y cánones , para que examinen 
las doctrinas de Osma, que es sustituido, entre tanto, en su c á t e d r a por 
acuerdo del Claustro; que a l Congreso que h a b r í a de tratar del asunto, no 
c o n c u r r í a el Maestro Osma ni la mayor parte de los convocados; que en 
l a pr imera sesión se denuncia a buen n ú m e r o de profesores, como secta
rios, y que el l ibro he ré t i co fué a l fin entregado a la Univers idad para que 
se quemase p ú b l i c a m e n t e , c o n m i n á n d o s e a l Obispo y a l Rector con gra
ves penas para el caso de que no cumplieran el mandato. Refiere luego l a 
r e t r a c t a c i ó n del Maestro Osma, la p roces ión que a con t inuac ión tuvo lu
gar, l a penitencia que cumpl ió y las pruebas que dió de arrepentimiento y 
de humildad. 

E n su segunda lección, es tud ió el Sr . Riesco el ambiente de cul tura 
que rodea a la Corte en el siglo x v y que i r rad ia por todas partes. Concre
tamente y por lo que afecta a la Univers idad de Salamanca, estudia el in
flujo que ejerce en Profesores y alumnos el esp í r i tu del Renacimiento. 

T r a t a de un incunable salido de las prensas salmantinas, poco o nada 
conocido de los eruditos y que se debe a la pluma de un estudiante de 
nuestra Univers idad, del siglo xv^ Juan o L u i s Lucena , hijo de Juan Rami 
ro, pronotario, embajador y Consejero de los Reyes, obra escrita por el 
estudiante en cues t ión , para recreo de una dama amiga suya, y en honor 
del P r í nc ipe D . Juan . 

E l tema sobre"que d i se r tó el Ar ch ive r o y Profesor de la Facu l t ad de 
Letras , de Madr id , D . Amal lo Huar te y Echenique fué: I n t e r é s biblio
g rá f i co e his tór ico de los papeles sueltos. Dice lo que debe entender
se por papeles sueltos y por lo que respecta a l tiempo, l imita su estu- ' 
dio a los siglos x v i y x v n y en cuanto a la materia que a b a r c a r á , papeles 
sueltos referentes a impresos militares y navales, a cc ión colonial , v ida 
social , fiestas de toros, repeticiones y actos a c a d é m i c o s y universitarios, 
autos de fé, cartas y reales cédu l a s , pastorales, privilegios de iglesias, 
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ordenanzas de gremios, memoriales para pleitos, etc., etc. Concretado el 
objeto, pasa a estudiar los problemas que en re lac ión con los papeles 
sueltos (impresos siempre) pueden plantearse: 

1. ° E n re lac ión con el autor: aun siendo casi todos anón imos , algunos 
pasan por tales sin serlo, s i rv iéndose el conferenciante de ejemplos que 
narra relacionados con papeles salmantinos. 

2. ° L a letra: muchos de ellos escritos en letra ilegible, son transcrip
ciones de otros bien legibles. 

3. ° D e t e r m i n a c i ó n del pie de imprenta: fác i lmente se determina la fe
cha por caracteres de la tinta, el papel, la letra, etc . , y algunos otros de 
los caracteres que integran aqué l . 

E n re lac ión con los d e m á s elementos necesarios para la completa deter
minac ión del papel suelto, el D r . Huarte y Echenique advierte deficien
cias actuales del r é g i m e n de premios y concursos y pide al Sr . Rector , 
que preside el acto, llame la a t enc ión de los Poderes públ icos a este res
pecto. 

Po r lo que a t a ñ e a algunos de esos papeles sueltos, alegatos ju r íd icos , 
por ejemplo, advierte el conferenciante, que algunos de ellos e s t á n admi
rablemente impresos. Entrando en el i n t e ré s especial de estos documen
tos, lo concreta primero en la corta t i rada que de ellos se h a c í a y luego 
desde dos puntos de vista: en re lac ión con el i n t e r é s o importancia que tu
vieron para los c o n t e m p o r á n e o s , y en re lac ión con la importancia que ac
tualmente revisten. 

Estos aspectos de la cues t ión entran y a de lleno en el ep íg ra fe de la 
segunda conferencia del S r . Huarte . 

Hace un estudio de los papeles sueltos en el orden h is tór ico ; habla de 
la importancia que adquirieron en el siglo x i x , habiendo contribuido a su 
busca dos ramos del saber humano: la L i te ra tura y la His tor ia ; c i ta el 
ejemplo de Gal lardo, seguido luego por Salv iá y otros; se ocupa de l a la
bor de D . Pascual Gayangos, y haciendo referencia a las relaciones que 
fueron impresas en el siglo x i x y en nuestros d ías , ci ta algunas que tienen 
ín t ima re l ac ión con Salamanca, por ser escritos por salmantinos o impre
sos en esta Ciudad . 

E l c a t e d r á t i c o que fué de la Univers idad de Salamanca, D . Pedro U r 
bano González de la Cal le , d i s e r tó acerca del tema: Datos p a r a el estudio 
de las constituciones de Benedicto X I I I . D ice que la falta de noticias ha 
hecho que una parte del bularlo de Benedicto XIII , el antipapa Pedro de 
L u n a , haya sido considerado como la ún ica fuente para el conocimiento de 
ese pe r íodo de la historia de l a Univers idad salmantina; que durante mu
cho tiempo esas bulas se creyeron desaparecidas, sin dejar huella suficien
te para reconstituir su contenido: que cuando él comenzó esos estudios, 
consu l tó los índices del A r c h i v o , y en ellos vió que se h a c í a menc ión de 
estas bulas del citado Pontífice: dos del año 1411, una de 1413, dos de 1415 
y otras dos de 1416; que en el A r c h i v o universitario no e n c o n t r ó los manus
critos relativos a esas bulas, y que las constituciones pontificias de 1411, 
que fueron publicadas fuera de E s p a ñ a , no las ha podido consultar siquie
ra en Madr id , y que sólo una afortunada casualidad, los trabajos hechos en 
c o l a b o r a c i ó n con el s eñor Huarte , le pusieron sobre la pista, encontrando 
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traslados de las citadas bulas. Hace constar que, a pesar del hallazgo, 
continuaba el problema, por haber en los traslados de referencia errores 
y no pocas lagunas. Hab la de los trabajos realizados para salvar tales di
ficultades y de las fotocopias solicitadas y obtenidas, mediante las que ha 
podido, capí tu lo por capítulo^ formar un juicio sobre este antiguo cód igo 
universitario, en el que se encuentran preceptos relativos a tan h e t e r o g é 
neas materias como e x á m e n e s , repeticiones, lecturas, provis ión de cá te 
dras, l ib rer ía , bedeles, moneda en la que hab ían de pagarse ciertas sancio
nes, idoneidad del Rector , a c t u a c i ó n del S índico , nombramientos de con
servadores reales de estudios, administrador de bienes, etc., etc. 

Manifiesta el Sr . Gonzá lez de la Cal le que de las treinta y tantas dispo
siciones desarrolladas en las Constituciones, sólo va a tratar de las que 
considera de m á s in t e ré s . D i c e que imponen las reglas de Benedicto xra, 
que se pague con los fondos universitarios, en primer lugar, a los lectores, 
repetidores, etc., y sólo cuando estas atenciones se hayan llenado, se em
plee el resto, si lo hay, para construcciones de auditorios de juristas, 
t eó logos y méd icos , lógicos y g r a m á t i c o s , por el orden que se citan, orden 
que responde a una j e r a r q u í a que se ve aceptada constantemente en las su
sodichas bulas. Por lo que respecta a cada uno de estos empleos, el D r . Gon
zález de la Cal le , va c i t ándo los por las principales disposiciones del bula-
rio en estas materias, para terminar esta parte de su conferencia, mar
cando el c a r á c t e r comprensivo de las disposiciones, el esp í r i tu ampl ís imo 
que las informa y que las impide mantener exclusivismos incompatibles 
con la ciencia. D e las disposiciones que se refieren a horas de clase, dedu
ce otra conc lus ión favorable t ambién al cri terio antes expuesto: que se tie
nen en cuenta m á s bien las conveniencias del elemento dicente que las del 
docente. Po r lo que se refiere a la o rgan izac ión y funcionamiento de.libre
r ía , as í como en lo que afecta a l personal que ha de d i r ig i r l a y cuidarla , 
hay t ambién reglas muy atinadas, en opinión del Sr. Gonzá lez de la Cal le . 

Entrando en el estudio de lo que l lama temas de complemento, por ha
berse seña l ado los fundamentos de la d isposic ión en otras constituciones 
anteriores, algunas de ellas del mismo Pedro de L u n a , cuando era sólo 
Legado Pontificio, se ocupa de las condiciones que h a b í a de reunir el 
Rector , Consi l iar io, S índico , conservadores reales, id ioma que debe ser 
usado en reuniones de Claustro, vestuario en los actos universitarios, e tcé
tera, etc . , y termina o c u p á n d o s e de las disposiciones de estas bulas en re
lac ión con dos aspectos impor t an t í s imos de la vida universi taria: la provi
sión de c á t e d r a s mediante oposición y las penas que se imponen a los que 
alborotan o alteran el orden en actos universitarios, teniendo en cuenta 
las circunstancias de lugar, tiempo y cal idad del alborotador. 

E l S r . González de la Cal le puso t é rmino a su notable e in te resan t í s i 
ma conferencia, con un juicio cr í t ico de las mencionadas constituciones, 
transcritas en gran parte en las de Mart ino V , que toma í n t e g r a m e n t e 
diez y seis apartados de Pedro de L u n a , sin ci tar lo. 

L a d u o d é c i m a conferencia del cursi l lo de verano, co r r i ó a cargo del 
Bibl iotecario y Profesor auxi l iar de la Facu l t ad de Letras de nuestra Es 
cuela, D . Quin t ín Tavera , que se ocupó de Códices y manuscritos de l a 
Univers idad de Salamanca, desarrollando el tema en dos d ías . H a b l ó de 
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los preliminares h i s tó r icos de la Bibl ioteca, del primer documento de 8 de 
Mayo de 1254, y de los Estatutos de 1561; de todo lo que se relaciona con 
los siglos x iv , x v y x v i , e hizo un estudio detenido del m é t o d o de clasifi
cac ión a seguir en cód ices y manuscritos, en papel y v i te la . 

D i c e que los manuscritos referentes a la Univers idad y Colegios uni
versitarios tienen su r e p r e s e n t a c i ó n en varios índices y c a t á l o g o s de dife
rentes épocas , siendo de notar tres: un Calendario o Responsi im Acade-
m i a l salmanticensis, respuesta a una consulta de Gregorio XIII sobre la 
reforma del calendario en 1578; un cé l eb re Códice de Estatutos, foliado 
por Gal lardo, manuscrito encuadernado de letra del siglo x v i , y unas 
Constituciones y pr iv i leg ios de l a Universidad, escritos en vi tela en 1480; 
pudiendo a ñ a d i r a esto las constituciones de Oviedo y C a ñ i z a r e s , l a fun
dac ión del de los Angeles y una historia del c é l e b r e de T r i l i ngüe , termi
nando con un in te resan t í s imo manucristo del Monasterio de Sanct i -Spír i -
tus, sobre los votos de los comendadores de Santiago, contra el consejo 
de las ó r d e n e s , siendo de él D . Franc isco de Quevedo. Dentro d é l a clasi
ficación h i s tó r ica , hace re l ac ión de los manuscritos de las ó r d e n e s rel igio
sas m á s importantes de Salamanca y d e s p u é s de tratar del sermonario de 
los j esu í tas , que es lo que constituye el fondo principal de los manuscri
tos de esta secc ión , pasa a la de G r a m á t i c a , Humanidades y C lás i cos , 
donde la Bibl io teca de Salamanca puede ostentar con orgullo manuscri
tos de excepcional importancia^ de todos los cuales hace un interesante y 
documentado examen. 

Se ocupa en un estudio muy detallado, de la secc ión de var ios y clasi
fica en los procedentes de los dominicos, los cinco grupos en que es t án en 
la Bibl ioteca, habiendo entre ellos, que contienen datos muy curiosos 
acerca de las Indias Occidentales, noticiarios desde el año 1680 al 1747, y 
papeles de importancia e i n t e r é s contra los j e su í t a s , así como t a m b i é n fo
lletos sa t í r i cos y festivos del siglo x v m . 

E l ilustrado Bibliotecario y C a t e d r á t i c o de Lengua Hebrea de la U n i 
versidad Central , señor Gonzá lez Falencia , se ocupó en sus dos notables 
conferencias de Los libros españo les y la censura gubernat iva ep, el p r imer 
tercio del siglo X I X . Seña ló los tres aspectos en que la censura se e jerc ía : 
en r e l ac ión con ideas que fueran contra la r ega l í a regia, primero: contra 
la moral y el dogma, después ; y por úl t imo, contra las normas estét ico-l i
terarias admitidas en la época . 

Hizo consideraciones de gran in te rés al estudiar la acc ión de la censu
ra gubernativa en re lac ión con l a novela, y dió lectura a los informes re
petidos de los censores al negar au to r i zac ión para publicar algunas de de
terminados autores, de sp rend i éndose de ellos el cri terio dominante a l con
siderar perjudicial la novela para la juventud por el excesivo anál is is de 
las pasiones, por lo escabroso de los asuntos y distraer a los muchachos 
de m á s sól idas lecturas en tiempos en que el estudio es necesario. 

Div ide l a novela en dos per íodos : uno que l lega hasta la guerra de la 
Independencia, y el otro que se extiende hasta 1830^ en que se in ic ia el ro
manticismo en E s p a ñ a . Estudia en cada uno de ellos la novela en sus dife
rentes aspectos—traducciones inglesas, francesas y obras originales—in-
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dicando las transformaciones que sufre el original por las adaptaciones a 
que tiene que someterse para no chocar con la censura. De la novela fran
cesa hizo alusiones a traducciones de V í c t o r Hugo , de madame Chanly y 
del Vizconde de A r l e n c o u r t „ y de los autores ingleses enumera a Ol iver io 
Goldamit , a W a l t e r Scott, Coope, e t c é t e r a , que merecen a los autores 
pintorescos informes; habla t ambién de alguna t r a d u c c i ó n alemana e ita
liana, y pasa d e s p u é s a ocuparse de la obra or iginal española , dentro de 
la novela h i s tó r i ca y siempre en re lac ión con la censura. 

Hace luego un juicio c r í t i co para declarar que l a censura gubernativa 
no fué un o b s t á c u l o para el desarrollo de los g é n e r o s li terarios de que se 
ocupó en su conferencia^ y sostener, por úl t imo, que se ejerció dicha cen
sura con un cri terio sensato. 

E l notable e in t e re san t í s imo Curs i l lo de verano, organizado por la U n i 
versidad y que ha sido uno de los mayores éxi tos de és ta , t e rminó con dos 
conferencias del R . P . G a r c í a V i l l a d a , que se ocupó de E l libro en l a edad 
media e spaño la . Dividió el tema en re lac ión con la difusión de la cul tura 
y el l ibro, en los dos pe r íodos h i s tó r icos bien conocidos, v i s igódico , a r á 
bigo, etc., afirmando que las fuentes que le han servido para organizar sus 
disertaciones han sido l a correspondencia ín t ima de los escritores de las 
diferentes épocas . Comienza el examen del primer pe r íodo v is igódico par
tiendo del 409 en que tiene lugar la invas ión de los primeros pueblos bár 
baros, con t inuándo lo hasta el 711 en que penetran los á r a b e s en nuestro 
terri torio. Hab la de las c a r a c t e r í s t i c a s de esa primera invasión; de los 
Monasterios y Catedrales, asilos en que se refugia la ciencia, y consagra 
una buena parte de su magistral trabajo al estudio de la correspondencia 
de ese pe r íodo y de los siguientes, manifestando c u á l e s fueron los senti
mientos que viv ieron en los hombres de esos siglos, sus esenciales ideas, 
sus mejores obras, las principales Escuelas del humano saber en esos úl
timos pe r íodos de la His tor ia . Dedujo importantes conclusiones en rela
ción con el progreso de la cul tura y con la difusión del l ibro y se ocupa de 
figuras de tanto relieve como San Mar t ín , San Braul io , San Isidoro y sus 
E t imolog ías ; l a Escuela de traductores de Toledo; Alfonso el Sabio y su 
obra, etc. , emitiendo, por último^ el juicio que le merece la Nac ión en ese 
per iód ico y que expresa haciendo suya la frase del R e y Sabio: «¡España! 
no hay lengua ni ingenio que pueda alabarte como es m e r e c i d o . » 

E l Decano de la Facu l tad de Letras D . J o s é Té l lez de Meneses se le
vanta para decir algunas palabras. Manifiesta que el cursi l lo ha termina
do y hace consideraciones sobre la signif icación del mismo y la importan
cia que ha tenido por la cal idad y prestigios de los maestros que han ocu
pado la Tr ibuna del Paraninfo, y el públ ico que ha concurrido. D a las gra
cias a todos en nombre de la Facu l tad , que ha iniciado estos cursil los y 
alude a una seño r i t a alemana, que ha sido asidua concurrente. 

A cont inuac ión , y por ausencia del Rector , S r . E s p e r a b é , c lausura el 
Curs i l lo el Decano de Derecho y Vice -Rec to r D . Nicasio S á n c h e z M a t a . 
«Antes de hacerlo, dice, quiero exponeros brevemente, m á s brevemente 
de lo que quizá debiera, mis impresiones personales respecto a la signifi
cac ión y eficacia del Curs i l lo que acaba de c e l e b r a r s e » . L a Univers idad 
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de Salamanca, que es algo unido a nuestra a lma y a nuestra v ida , ha de
mostrado ahora que a ú n puede mantener su s o b e r a n í a en todas las cien
cias, por l a que un día m e r e c i ó justamente que se la l lamara princesa y 
reina del humano saber. Con verdad, d e s p u é s del Curs i l lo celebrado, po
demos repetir hoy el dicho, y ojalá que pudiera yo afirmar en este respec
to de nuestra Univers idad, lo que en su tratado de «Jure A c a d é m i c a » , de
cía A n d r é s Montero: «que no sólo en letras sino t amb ién en munificencia, 
era soberana la Univers idad de S a l a m a n c a » . Pero desgraciadamente no le 
ha sobrado el dinero y la munificencia no ha podido ser grande, a lo que 
tal vez deba achacarse el que el Curs i l lo —no obstante su i n t e r é s e impor
tancia— no haya tenido mucha resonancia. Con él se ha puesto a d e m á s 
de relieve la posibilidad de dar un ment í s a los que han afirmado que nues
t ra Univers idad se hallaba anquilosada, sesteando, sin pensar que no era 
ella, sino algo accidentalmente unido a la Univers idad, quien sufr ía ese 
marasmo. Que es muy c ó m o d o atr ibuir a la Escuela lo que sólo es conse
cuencia de un sentido abusivo de lo que son las l icencias y las c á t e d r a s , 
permitiendo ese error que algunos Profesores permanezcan alejados de l a 
clase, con grave d a ñ o para la enseñanza y el prestigio universitario. S ig
nifica t amb ién el Curs i l lo un es t ímulo para las d e m á s Facultades, que a 
buen seguro, a p r o v e c h a r á n el ejemplo de la de Letras y o r g a n i z a r á n los 
que se ocupen de sus respectivas disciplinas. Y por lo que respecta a efi
cac ia científica, bien puede afirmarse que ha sido el Curs i l lo algo as í como 
el despertador de las vocaciones de nuestra juventud y su in ic iac ión segu
ra en el amplio, en el esp léndido camino a seguir, para la inves t igac ión y 
adquis ic ión de la verdad . Y para los viejos, el es t ímulo generoso que nos 
ob l iga rá a continuar en l a lucha, hasta ofrendar, si es preciso, nuestra 
vida por l a c ienc ia . D a las gracias a la concurrencia, elogia la labor de 
cada uno de los conferenciantes y clausura el Cur s i l l o . 





L A C A T E D R A DE F R A N C I S C O V I T O R I A 

Con motivo de la venida a Salamanca, en A b r i l de 1926, de los Delega
dos holandeses^ para hacer entrega a la ilustre Escuela de la Medal la de 
oro que le dedicaron a l celebrar el Centenario de Groc io , por haber sido 
Maestro de ella F r . Franc isco de V i t o r i a , precursor del Derecho Interna
cional, c e l eb róse una sesión solemne en el Paraninfo de nuestra Univers i 
dad, presidida por el Excmo. Sr . Ministro de Ins t rucc ión Púb l i ca , D r . Ca 
llejo, en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n del Gobierno. E n ese acto y en otros que 
tuvieron lugar en el Convento de Dominicos, se elogió la importante labor 
científica realizada por V i t o r i a y se dió a conocer por todos la convenien
c ia de que sus grandiosas ideas y su doctrina toda, fuesen debidamente 
conocidas. De ello t omó nota el Ministro, y a l poco tiempo se cons t i t uyó 
«la Sociedad Franc isco de Vi to r i a» , de que forman parte los m á s altos 
prestigios y en l a que ocupa un puesto la Univers idad de Salamanca. Se
guidamente, el 9 de Marzo úl t imo, se publ icó un R. D . creando la C á t e d r a 
de V i t o r i a en la Escue la en que expl icó, y por la que han de pasar las 
personalidades m á s eminentes y especializadas. 

L a i n a u g u r a c i ó n de esta C á t e d r a , se ver i f icará el 18 de Octubre, festi
vidad de San Lucas y fecha tradicional , por ser la en que comenzaban los 
estudios en la época del mayor esplendor de la Escue la Salmantina. A c t o 
de tanta significación y transcendencia, se p r o c u r a r á rodear de la. mayor 
solemnidad, y a d e m á s de la sesión que se celebre en el Paraninfo, en la 
que h a r á n uso de lá palabra el Presidente y Vice-Presidente de la Aso 
ciac ión Sres. Yanguas y F e r n á n d e z Medina, y el Minis t ro de In s t rucc ión 
Púb l i ca , h a b r á recepciones en el Ayuntamiento y en la D ipu t ac ión P ro 
vincia l , Veladas en los Teatros y la r e p r e s e n t a c i ó n de un A u t o Sacramen
tal . E l Ayuntamiento d e s c u b r i r á la láp ida en que dá el nombre de Francis
co V i t o r i a a la calle de l a Estafeta, y la Univers idad la que le dedica en 
una de las g a l e r í a s del Claustro para conmemorar la fecha de la inaugu
rac ión de su C á t e d r a . 

E l curso de V i t o r i a e s tá dividido en dos ciclos: el primero se desarro
l la rá en el mes de Octubre, a part ir de la fecha de l a i n a u g u r a c i ó n , y abar
c a r á una semana que s e r á l lamada l a semana de Francisco de Vitor ia , en la 
que las figuras m á s salientes del mundo intelectual, t r a t a r á n in te resan t í 
simas conferencias, relacionadas todas ellas con el Derecho Internacional. 
E n la primavera y d e s p u é s del primer lunes del mes de M a y o , t e n d r á lu
gar el otro ciclo y as í como en el anterior los temas han de versar sobre 
asuntos entresacados de las Relecciones del Padre V i t o r i a , en és te , se ha
b l a r á de materias de l ibre elección^ dentro de las cuestiones que actual
mente preocupan a l mundo ju r íd ico . 
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ENTREGA A LA UNIVERSIDAD DEL 
PALACIO DE A N A Y A 

La entrega a la Univers idad de Salamanca, para fines docentes, del an
tiguo Colegio de San B a r t o l o m é , conocido t ambién con el nombre de Pa 
lacio de A n a y a , ha sido un hecho de extraordinaria importancia, y consti
tuye, por lo tanto, un éxito reciente para la Escuela , que p o d r á estable
cer en él una Residencia de estudiantes y uno de sus Colegios Mayores . 

Este edificio fué levantado al terminar el siglo x v m y se ded icó a los fines 
de su fundación. De 1840 a 1845, de spués de la ext inción de los Colegios 
Mayores , s i rvió para el denominado «Científico» en que se refundieron to
dos. Mayores y Menores. Más tarde, al desaparecer aqué l , se des t inó a 
Museo Prov inc ia l , y luego se establecieron en él oficinas públ icas : el Go
bierno C i v i l con todas sus dependencias, la De l egac ión de Hacienda y Te
légra fos , en v i r tud de la R . O. de 4 de A b r i l de 1850, hasta que por consi
derables deterioros de sus locales tuvieron poco a poco que i r desaloján
dolo, siendo el ú l t imo que lo a b a n d o n ó en 1915, el Gobernador C i v i l . 
;, Con posterioridad a esta fecha ha estado el Palacio de A n a y a destina
do a Cuar te l , permaneciendo allí parte del Regimiento de Infan ter ía de la 
V i c t o r i a núm. 16, hasta la t e rminac ión del Cuar te l construido por el 
Estado. 

En 19 de Ju l io de 1915, e levó la Junta de Colegios Universi tarios, como 
propietaria del edificio, una instancia al Sr . Presidente del Consejo de Mi
nistros, proponiendo a l Gobierno la adquis ic ión del Colegio de San Barto
lomé el Vie jo , mediante la entrega a la referida Junta de una lámina o ins
c r ipc ión intransferible por el valor en que se justipreciara .el inmueble, y 
por R . O. del Ministerio de Hacienda de 21 de Febrero de 1917 fué desesti
mada l a propos ic ión , declarando que el edificio era d é l a propiedad del Es 
tado. Po r otra R . O. de Hacienda de 19 de Febrero de 1921 se d e c l a r ó fir
me la de 21 de Febrero de 1917 por no haber entablado la Junta de Cole
gios recurso contencioso, y se ruega al Ministro de la Guer ra facilite lo
cal m á s adecuado a las fuerzas del Regimiento de la V i c t o r i a , a fin de 
trasladar las oficinas de Hacienda al Colegio de San B a r t o l o m é , previas 
las obras necesasias. 

La Junta de Colegios entonces, acude al Minis t ro de Ins t rucc ión Públ i 
ca para que defienda sus derechos, e n t a b l á n d o s e una cues t ión de compe
tencia entre Ins t rucc ión Púb l i ca y Hacienda. 

Por R. D . de la Presidencia del Director io Mi l i t a r de 21 de Mayo de 
1924, se dec id ió el conflicto de atribuciones en favor del Ministerio de H a 
cienda, ver i f icándose seguidamente por és te la correspondiente incauta
ción. Desde ese momento se real izaron incesantes gestiones por diferen-



tes organismos y mientras unos p r e t e n d í a n que se instalara allí el Gobier
no Mi l i t a r , otros en tend ían que deb ía llevarse la D e l e g a c i ó n y las oficinas 
de Hac ienda . 

E l actual Ministro de In s t rucc ión Púb l i ca Sr . Callejo, dando una nueva 
prueba de su in t e ré s y celo por los servicios que le e s t án encomendados, 
d ic tó una R . O. para que en él se instalase el Colegio Mayor , pero como 
el edificio se hallaba incautado por la Hacienda, era el encargado de esta 
Car tera quien hab í a de hacer la ces ión y darle destino. Así las cosas y an
te el peligro grande de que la Univers idad perdiera para siempre ese edi
ficio, el Sr . Rector D . Enr ique E s p e r a b é de Ar teaga , se t r a s l a d ó a M a d r i d , 
y de spués de conferenciar con el Ministro de Ins t rucc ión Púb l ica , vis i tó a l 
Jefe del Gobierno para que mediante su in t e rvenc ión se cediera definitiva
mente a la Univers idad como era de jus t ic ia . 

E l General Pr imo de R ive ra , tan pronto como oyó al Sr . E s p e r a b é , mos
trando una vez m á s su amor a la ciencia y a la cul tura, p rome t ió acceder 
a los deseos de la Univers idad y al poco tiempo, el 29 de A b r i l ú l t imo, se 
firmó el Decreto de Hacienda ordenando la entrega del edificio a la U n i 
versidad de Salamanca para fines docentes. 
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Cursillo de Arte, explicado por el Profesor García 
Boiza, y organizado por la Federación de Estu

diantes Católicos 

A primeros de Febrero dió comienzo el cursil lo de Ar t e organizado por 
la F e d e r a c i ó n de Estudiantes Cató l icos de Salamanca, encomendado a l 
D r . G a r c í a Bóiza, Profesor de esta Facu l tad de Letras . 

E l éxi to del cursil lo ha sido bien notorio, pues a d e m á s de haberlo ma
nifestado paladinamente la propia F e d e r a c i ó n y la prensa local , la asidui
dad con que a c u d í a n los oyentes al cursi l lo, as í lo confirma. A la ma
t r í cu la gratuita abierta por la F e d e r a c i ó n acudieron buen n ú m e r o de estu
diantes de Derecho, Medicina , Ciencias, Normalistas y de los ú l t imos cur
sos del bachillerato. D e la Facu l tad de Letras asistieron todos. 

H a y que anotar, como detalle s impá t ico , el que se matr icularon tam
bién treinta s eño r i t a s del ú l t imo curso de la Escue la Normal con su ilus
tre profesora D.a Fe l i sa González . T a m b i é n asistieron algunos s eño re s 
C a t e d r á t i c o s . 

Comenzó el Sr . G a r c í a Bóiza su cursil lo por unas conferencias preli
minares de E s t é t i c a y de Es t i logra f ía y bien pronto se echó a la calle con 
sus alumnos y se puede decir recorrieron todo el arte salmantino. S e g ú n 
datos que tomamos de la prensa local , el orden y n ú m e r o de visitas fué el 
siguiente: 

1. a Sa lamanca romana : Puente, restos de mural la y estelas fune
rarias. 

2. a E l R o m á n i c o salmant ino: V i s i t a especial para la Catedral V i e j a . 
E n restantes visitas, estudio de San Martín^ Santo T o m á s Cantuariense y 
San Cr i s tóba l . 

3. a Arquitectura c i v i l medieval: To r r e del Clavero, Casa de los M a l -
donados de Mor i l l e , Casa de las Cuatro Torres . 

4. a E l estilo gó t i co : V i s i t a especial a l a Catedral Nueva . E n sucesivas 
visitas, estudio de San Esteban, Sanc t i -Sp í r i tus y Convento de las Ursulas . 

5. a E l palacio salmantino y los edificios docentes: Casa de las Con
chas y de los A b a r c a Maldonado. E n sucesivas visitas, estudio del edificio 
de las Escuelas Mayores (Universidad) y Escuelas Menores (Instituto). 

6. a Vis i t as a l Pa lac io de Monterrey, D ipu tac ión , Casa de las Muertes 
y Colegio del Arzobispo (Irlandeses). 

7. a Un p a r é n t e s i s i ta l iano: Iglesia y cuadros de las Agust inas. 
8. a Reacc ión contra el plateresco: V i s i t a a l Palacio de l a Marquesa de 

A l b a y d a . 
9. a E l barroco salmantino: L a C le rec í a , Cap i l l a de la Cruz y Plaza. 
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M a y o r . V i s i t a a un magníf ico ejemplar del greco-romano: Palacio de 
A n a y a . 

L a ú l t ima lección del cursi l lo la expl icó el D r . G a r c í a Bóiza en la mag
nífica balconada de la Catedral Nueva donde leyó y comen tó la obra de 
W o r i n g e r t i tulada «La esencia del Est i lo gót ico.» 

T a m b i é n se hizo una excurs ión a C iudad Rodr igo del m á s alto in te rés . 
E l esfuerzo que supone la obra realizada, con generoso altruismo, por 

el D r . G a r c í a Bóiza en pro de la v a l o r a c i ó n y gusto por el arte salman
tino bien merece este recuerdo que en estas p á g i n a s le consagramos. 

E l Rectorado dió cuenta, a su debido tiempo, a l E x c m o . S r . Minis t ro 
de Ins t rucc ión Púb l i ca , de la admirable labor realizada por el referido 
Profesor D r . G a r c í a Bóiza. 
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Conferencias dadas en la Universidad por acuerdo 
y organización de las Asociaciones de Estudiantes 

LA DEL DR. MARAÑON 

Con motivo de la i n a u g u r a c i ó n de la Academia Médico-Esco la r , los es
tudiantes de la Facu l tad de Medic ina , de acuerdo con algunos profesores 
de la misma, invi taron al D r . D . Gregor io M a r a ñ ó n para que diese una 
conferencia, la cual se ce lebró en el Paraninfo de la Univers idad, con la 
au to r i zac ión del Excmo . S r . Rector , el 24 de Enero úl t imo, siendo presi
dido el acto por los c a t e d r á t i c o s Sres. Cañizo , Pob lac ión y Pera l ta . E l 
D r . Cañizo dijo que no necesita el Sr . M a r a ñ ó n que nadie le presente por 
haberse presentado él solo ante el mundo méd ico español y extranjero 
muchas veces y en l a ú n i c a forma en que dignamente podr í a presentarse: 
con sus escritos, con sus descubrimientos, con su enorme caudal de tra
bajo, con el bagaje exquisito de su gran cul tura y la salsa de su s impat ía 
personal. Indicó que todos conocen hoy el nombre de M a r a ñ ó n y sus tra
bajos, tanto li terarios como científicos, y que todos le quieren, le admiran 
y le envidian, por lo cual v a en esta ocas ión a invert ir los t é rminos y a dar 
media vuelta a l protocolo de r i tual , para presentar a M a r a ñ ó n a los jóve
nes estudiantes y a c a d é m i c o s . 

L a conferencia del D r . M a r a ñ ó n fué muy notable y d e s p e r t ó vivísimo 
i n t e r é s entre todos los profesionales. T r a t ó de «la d iabe tes» , enfermedad 
que se ha extendido grandemente en estos ú l t imos años , hasta el punto de 
haberse tr ipl icado el n ú m e r o de los atacadas de ella de 1923 a 1925. A t r i 
b u y ó ese aumento a las condiciones de l a v ida moderna, con sus afanes y 
prisas de medrar, y o c u p á n d o s e como labor en contra, de l a profi láct ica; 
hab ló de los ps icó logos , manifestando que a los méd icos corresponde los 
primeros s ín tomas , y a que un d i agnós t i co precoz puede evitar la transmi
sión y ex tens ión del mal, o mejor aún , el conocimiento de los estados pre-
d iabé t i cos , para impedir, si es posible, el desarrollo del padecimiento. E x 
plicó en q u é consisten los estados p red i abé t i cos , trastornos del metabolis
mo hidrocarbonado, que fác i lmente pasan desapercibidos; lo que debe ha
cerse con los enfermos desde los primeros momentos, y dividiendo los da
tos cl ínicos en dos grandes grupos: e t io lógicos y s in tomát icos ; hizo un estu
dio detenido de cada uno de ellos, para deducir, entre otras consecuencias, 
la de que los banqueros, negociantes, méd icos y, en general, todos aquellos 
que hacen una v ida agitada, sujeta a esfuerzos mentales, físicos y emoti
vos, suelen estar m á s predispuestos a los estados d iabé t i cos . Entre los da
tos cl ínicos que permiten la sospecha precoz de la diabetes, a p u n t ó el doc-
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tor M a r a ñ ó n la obesidad, h iper tens ión , dermatosis, astralgias y neuralgias, 
advirtiendo que aunque el papel de l a obesidad es muy conocido, suele ol
vidarse con frecuencia por el médico ; que cuando a un gordo se le manda 
que adelgace se le aparta de la diabetes, y que todo hombre obeso, de t i 
po p ic tór ico , debe considerarse como p red iabé t i co . Indicó que a veces se 
presentan ciertos s ín tomas t í p i camen te d iabé t icos , mucho antes de decla
rarse el estado d iabé t i co permanente y que una vez diagnosticada la en
fermedad, se presenta el problema a resolver del tratamiento. Se d e c l a r ó 
partidario de un tratamiento ps ico- te ráp ico , r e c o m e n d á n d o l e s una gran 
sobriedad y convenc iéndo les de que s e r á n irremisiblemente d iabé t i cos de 
no seguir las prescripciones. D e s p u é s de recomendarles una r e s t r i cc ión 
alimenticia, principalmente cuantitativa, hacerles que adelgacen, puesto 
que la salud no consiste en tener el cuerpo envuelto en grasa; persuadir
les de que el pan y el a z ú c a r es lo que m á s les perjudica y l levar a su áni
mo todo lo necesario y conveniente para su cu rac ión . Se ocupó de la insu
l ina y de cómo los p r ed i abé t i cos que por ella son tratados, l legan a poner
se completamente sanos o a contraer cuando m á s una diabetes benigna. 
E l Sr . Marañón , a l terminar su notabi l í s ima conferencia, fué muy felicita
do por todos los méd icos que le oyeron y a c o m p a ñ a d o por és tos hasta su 
domici l io . 

LA DEL SR. HERRERA ORIA 

Con motivo de la r e o r g a n i z a c i ó n de la Asoc iac ión ca tó l i ca de estudian
tes, celebraron és tos un importante acto .en el Paraninfo el 13 de Dic iem
bre de 1926, que fué presidido por los Excmos . Sres. D . Enr ique Espe-
r a b é de Ar teaga , Rector de la Univers idad, y D . Francisco Frutos V a l i e n 
te, Obispo de Salamanca; que- tenían a su derecha e izquierda, respectiva
mente, a los Sres. D . Ismael S á n c h e z Estevan, Delegado de Hacienda y 
D . Mariano Areni l las , Vice-Pres idente de la D ipu t ac ión . 

E l Presidente de la F e d e r a c i ó n Nacional de estudiantes ca tó l i cos Don 
Alfredo López , que vino de M a d r i d para asistir a l acto, hab ló muy elo
cuentemente de lo que significan estas Federaciones y de cómo r e s u r g í a 
la de Salamanca gracias a l entusiasmo de todos y a l a p r o t e c c i ó n del 
ilustre Prelado Dr . Frutos Val ien te , y se ex tend ió en atinadas considera
ciones para despertar en todos un amor profundo a la Univers idad. 

E l Di rec tor de «El Deba te» Sr . Her re ra Or i a , de sa r ro l l ó en brillante 
prosa su interesante conferencia, en la que t r a t ó con habil idad y tacto de 
cuestiones universitarias. H a b l ó de la grandeza de l a Univers idad españo-
ñola, de su florecimiento y de su decadencia, y dijo que la cé l eb re Univer
sidad de Lova ina , fundada en 1425, fué modelo de Escuelas donde los m á s 
sabios y mejores maestros de Bélg ica dieron sus enseñanzas , y que en ella 
se escuchaban con fervor y ca r iño los dogmas que de la gloriosa Univer
sidad salmantina allí llegaban; que no quiso respetar los principios y teo
r í a s en que se apoyaba la r evo luc ión francesa y fué suprimida, pero que 
no m u r i ó por eso, toda vez que r e s u r g i ó m á s tarde de sus ruinas, con m á s 
br i l lo y pujanza. Aconse jó a los estudiantes que con t inúen en su casa l a 
labor de la Univers idad y que vayan a perfeccionarse a l extranjero, y se 
ocupó del internacionalismo para demostrar c u á n t o favorece la cul tura 
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de un pueblo. Tratando de la neutralidad, dijo, que no existe en el enten
dimiento ni se dá tampoco en la p r á c t i c a , que es un absurdo, y expuso los 
deberes de los estudiantes ca tó l i cos . Manifestó que L e ó n XIII, a quien con 
r azón se ha llamado «El Profeta de este siglo», anunc ió y a en una de sus 
encíc l icas «que n ingún pueblo estaba exento de peligros» y que dir igién
dose a los poderosos dijo: «vosotros , los grandes, los que es tá i s sentados 
en los grandes Palacios ¿qué hacé i s a l ver el peligro que corréis?». Indicó 
el Sr . Herrera , que el Santo Padre no se ha equivocado, puesto que des
p u é s de treinta a ñ o s que nada significan en la v ida del mundo, cayeron por 
t ierra y se desmoronaron gigantes imperios, poderosos reinados y repú
blicas; que Europa ha sentido el peso de su indolencia y el orden social 
se desquic ió , sufriendo todas las naciones del mundo funestas consecuen
cias, y que los estudiantes tienen que someter su esp í r i tu a la fuente de l a 
verdad y en todas sus e n s e ñ a n z a s debe reinar el orden social . T e r m i n ó su 
doctrinal y elocuente conferencia D . A n g e l Herrera , dedicando un sentido 
y ca r iñoso recuerdo a nuestros hermanos de A m é r i c a . 

E l Rector de la Univers idad, D . Enrique E s p e r a b é de Ar teaga , se le
v a n t ó a con t inuac ión y dijo: «De nuevo se abre hoy el Paraninfo de la 
Universidad, para continuar las conferencias que doctos e inteligentes 
maestros dieron en anteriores cursos, para difundir la obra de las Federa
ciones escolares. Me complazco en felicitaros, queridos estudiantes, ju
ventud ca tó l ica de Salamanca, pues con a l eg r í a veo que en vuestras al
mas germina el esp í r i tu de una raza grande que no muere, por l levar en
cendida l a l lama de vuestros amores, y no desmayar nunca ante el peli
gro. No es suficiente que poseá i s la ciencia; es preciso que é s t a vaya 
a c o m p a ñ a d a de la V i r t u d , recordando siempre la frase de Campoamor «la 
Ciencia lo suple todo menos la V i r t u d » , pero como la r e c í p r o c a es tam
bién igualmente exacta, como «la V i r t u d lo suple todo menos la Ciencia» , 
hay que compenetrar ambas proclamando «la Ciencia vir tuosa y la V i r 
tud i l u s t r ada» . H a b l ó luego de la labor del Prelado D r . Frutos Val iente , 
todo ca r iño y todo co razón y del reconocimiento que los escolares le de
ben; felicitó a l conferenciante Sr . Herrera , de quien hizo un sentido elo
gio y se ofreció a la F e d e r a c i ó n ca tó l i ca de estudiantes para todo lo que 
sea c u l t u r a » . 

E l E x c m o . Sr . Obispo D . Francisco Frutos Val iente , c e r r ó el acto con 
estas dos palabras: «Muy poco he de deciros, porque no me considero con 
fuerzas para quitaros el dulzor que las elocuentes frases del conferencian
te han producido. M i grat i tud al S r . Rector por la gentileza con que nos 
ha cedido este glorioso local para acto tan bello como el que a q u í nos ha 
t r a ído . «Vi r tud i lustrada e i lus t rac ión v i r tuosa» : he ah í las ú l t imas hermo
sas palabras que a q u í se han dicho, y yo al repetirlas ahora, he de añad i r : 
bendito sea quien así se expresa y se encuentra en puesto preeminente. 
Se dirige después al coñfe renc ian te Sr . Her re ra y dice: gracias querido 
hijo, y que el amor de Dios te gu íe siempre en la magna obra y te dé fuer
zas para proseguir la . Q u é elogio m e r e c e r á s tú , que sólo sé decirte: bien
aventurada la madre que te a l u m b r ó a l mundo y bienaventurada tu obra, 
esa obra que tiene por pa lad ín a un joven de tus condiciones; bienaventu
rada Salamanca, a la que has venido a derramar tu luz . Much í s imas gra
cias por todo lo que dijiste, y a que yo sólo he de repetir contigo que la 
v ida interior de la Univers idad es el a lma y el todo que la l l eva rá a ser 
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grande como lo fué siempre. E n la Univers idad se estudian todas las dis
ciplinas y en ella e s tá Dios . L a Iglesia como madre os l leva a la Univers i 
dad a que allí h a g á i s todo lo bueno y yo os invito a que t engá i s amor a la 
Univers idad y a la Iglesia. 

LA DEL DR. 6IL ROBLES 

A las seis y media de la tarde del 8 de Enero úl t imo, tuvo lugar, en el 
Paraninfo de la Univers idad, una interesante conferencia del exalumno de 
la misma y C a t e d r á t i c o excelente de Derecho pol í t ico, D . J o s é M a r í a G i l 
Robles, de quien hizo cumplido elogio, D . Teodoro A n d r é s Marcos , Profe
sor de Derecho Canón ico de nuestra Escuela; en un sentido discurso de 
p re sen t ac ión . 

E l acto fué presidido por los Excmos. Sres. Rector de la Univers idad 
y Obispo de Salamanca y por los Sres. F i s c a l de la Audienc ia y V i c e 
presidente de la D ipu t ac ión provincial . 

E l conferenciante, hijo de una las de m á s puras glorias de la Univers i 
dad de Salamanca, de uno de los C a t e d r á t i c o s m á s prestigiosos y eminen
tes que la Escuela produjo en el siglo x ix , Enrique G i l y Robles, que llena 
una de las p á g i n a s m á s brillantes de su His tor ia , se ocupó de «L' A c t i o n 
Fran^aise y la acti tud del Pontif icado», tema muy debatido. Hizo ver que 
la a c t u a c i ó n del Papa enfrente de los directores y promotores de «L' A c t i o n 
F ranga i s e» , no puede ser m á s acertada y justa, toda vez que defiende, con 
ardor, las doctrinas y principios de la Iglesia de Cris to , que algunos pre
tenden t i rar por t ierra utilizando falsas concepciones. Di jo que y a en 1915 
una publ icac ión ca tó l i ca rea l izó una encuesta en F ranc ia , cuya finalidad 
era saber qué t eo r í a s pod ían considerarse como las verdaderas, l l egándo
se a l triste resultado de que la m a y o r í a arrol ladora vo tó por Car los M u -
rrais, y aun otro grupo t amb ién numeros í s imo , por otra doctrina franca
mente opuesta. 

Se extiende en atinados razonamientos para demostrar el derecho del 
Papa y de la Iglesia a tomar las medidas precisas para cortar y extermi
nar falsas t eo r í a s , e indica que «L' A c t i o n F r a n g a i s e » , a d e m á s de un par
tido pol í t ico, era una doctrina perfectamente definida, que alguien h a b í a 
de d á r s e l a , siendo és te Carlos Murra i s , que fué ante todo y sobre todo un 
esp í r i tu apasionado que no reparaba en nada en su constante lucha, yen
do directamente a los fines que buscaba. 

Dijo , que «la pol í t ica ante todo», era la t eo r í a que sustentaba Murra is , 
y que en sus obras se reflejó siempre como un perfecto ateo^ llegando a 
afirmar «que un solo hombre, el Papa en nombre de Dios , puede permitir
se todos los e r ro res» . Expuso las c a m p a ñ a s que la Iglesia ha hecho con
tra todas esas t eo r í a s y la misión que tiene de mostrarse firme sobre los 
sól idos cimientos de su grandeza secular, puesto que e s t á por encima de 
todas las evidencias, de todas las luchas fratricidas. 

LA DEL P. LABURU 

Bajo la presidencia del Excmo. Sr . Rec tor de la Univers idad, que t en ía 
a su derecha al E x c m o . e l imo. Sr. Obispo de Salamanca y al S r . Decano 
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de Medic ina , y a la izquierda al Presidente del Colegio Médico y a l de la 
Academia Médico-escolar , desa r ro l ló una notable conferencia en el Para
ninfo de la Escuela el R . P . Labu ru , en la tarde del 5 de Marzo úl t imo 

E l Rector , Sr . E s p e r a b é de Ar teaga , ab r ió la sesión diciendo que h a b í a 
cedido con gran placer el Paraninfo a la Academia Médico-esco la r para 
que diera en él una conferencia de c a r á c t e r puramente científico, de altos 
tonos y de elevados conceptos el P . Labu ru , uno de los m á s sól idos pres
tigios en las ciencias filosóficas, físicas y naturales, uno de los hombres de 
m á s cul tura en nuestra Pa t r ia , uno de los pensadores m á s profundos, que 
a d e m á s de haberse entregado a l estudio y a todo clase de investigaciones 
en su celda y en los laboratorios, ha recorr ido las distintas partes del 
Mundo para enterarse de la v ida y costumbres de todos y arrancar a la 
Naturaleza sus secretos. D e s p u é s de dedicar unas frases al conferencian
te, le saluda en nombre de la Univers idad y cede la palabra a l Presidente 
del Colegio Médico , Sr . Cimas, que hizo la p r e s e n t a c i ó n del P . L a b u r u . 

Este se ocupó de los tres problemas que la psicofisiología ha de resol
ver, y , de t en i éndose en la ps icosocio logía animal, saca consecuencias muy 
út i les y refiere casos muy curiosos, de que dió cuenta a l D r . M a r a ñ ó n en 
sus frecuentes conversaciones con é l . 

H a b l ó del hipnotismo animal, indicando que se sabe perfectamente que 
con sólo cambiar la posición normal de un animal y sostenerle en ella, 
termina por quedarse inmóvil , y dió a conocer las t é c n i c a s que hay que 
seguir para lograr este estado en las gallinas. 

L a ú l t ima parte de su conferencia la ded icó a l estudio del eidetismo, 
manifestando, que es és te un estado que se obtiene en ciertos sujetos, en 
los que d e s p u é s de ret irar de sí un objeto, siguen v iéndolo con l a misma 
clar idad que si ante sus ojos lo tuvieran. Ci tó algunas de sus experiencias 
en el Rosar io , donde se e n c o n t r ó con un Profesor y un alumno de quinto 
de Medic ina que eran e idé t icos . Hace ver que el e idé t ico tiene sus venta
jas e inconvenientes y afirma que novelistas que describen minuciosamen
te son con seguridad e idé t icos . 

Expl icó lo que él l lama pará l i s i s ps íquica y dijo que hay sujetos que es
t á n en la cama y de repente no saben donde tienen los pies, y no se pue
den levantar hasta que un contacto o un roce con las ropas les devuelve 
la sensibilidad lo cual es debido a la p é r d i d a de sensibilidad profunda y 
sentido muscular o a un estrechamiento de la conciencia. E l P . L a b u r u 
puso fin a la conferencia haciendo consideraciones acerca de si las alte
raciones en las g l á n d u l a s de s ec r ec ión interna son capaces de provocar 
trastornos en el psiquismo. 
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F E D E E R R A T A S 

P á g i n a 68.—En la l áp ida del Seño r M a r q u é s de Estel la , aparece 
«MCMXXXVI», debiendo decir: «MCMXXVI». 

E n la misma p á g i n a y en la l áp ida del S e ñ o r Callejo, e s tá escrito 
« L I T E R A R U M » en vez de « L I T T E R A R U M » . 




